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Murcia, Oviedo, Pamplona, Salamanca, San Sebastián, Santiago
de Compostela, Sevilla, Valencia, Valladolid, Vitoria y Zaragoza. El
listado incluye  públicas, privadas, concertadas, femeninas, mascu-
linas y mixtas. Más de la mitad de las residencias y colegios mayo-
res estudiados eran mixtos, aunque aún pervive la separación de
sexos: casi el 38% eran sólo femeninas y el 11% masculinas. 

Por una parte, CONSUMER EROSKI solicitó información a los
directores y responsables de cada centro. Por otra, técnicos de
esta revista, haciéndose pasar por clientes interesados en alojar
en esa residencia a un familiar, visitaron, en julio de este año,
cada una de las residencias para comprobar sobre el terreno el
estado de las instalaciones y su conservación, la limpieza, los
servicios ofertados, la accesibilidad, la seguridad y las condicio-
nes de admisión o normas de cada una de ellas. 

Las residencias y colegios mayores analizados aprueban con
un poco satisfactorio ‘aceptable’ el examen propuesto por la
revista: las de Murcia y Vitoria logran un ‘muy bien’; el ‘bien’
certifica la valoración de las visitadas en Alicante, Bilbao,
Córdoba, Málaga y San Sebastián; se quedan en un pobre
‘aceptable’ los centros estudiados en Barcelona, Madrid,
Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago de Compostela,
Valencia, Valladolid y Zaragoza. Las peores calificaciones del
informe recaen en las instalaciones observadas en Pamplona y
Sevilla, que suspenden con un ‘regular’.

Por apartados, las 86 residencias visitadas obtienen valora-
ciones positivas en información, limpieza y servicios que
ofrecen a sus residentes (el índice medio es de un ‘bien’).
Flojean sin embargo en medidas de seguridad ante casos
de emergencia (apenas un ‘aceptable’) y suspenden en
accesibilidad (‘regular’). De hecho, menos de la mitad de
los centros estudiados disponen de habitaciones adapta-
das para residentes con discapacidad. 

¿Cuánto cuesta una residencia 
o colegio mayor?
Alojarse en un colegio mayor o residencia en España supone un
desembolso medio de entre 654 y 574 euros al mes. Madrid es
la opción más cara, puesto que una habitación individual con
baño y pensión completa cuesta una media de 897 euros cada
mes (la horquilla va de los 1.135 a los 582 euros), aproximada-
mente 90 euros más que un cuarto doble con las mismas
características. En carestía, le sigue Barcelona, aunque los
precios medios descienden 75 euros de los de la capital
madrileña: una habitación individual con baño y pensión com-
pleta asciende, de media, a 822 euros, 83 euros más que la habi-
tación doble con similares características.  

En el extremo contrario se encuentran las residencias visitadas
en Sevilla: un cuarto individual con baño y pensión completa se
queda de media en 519 euros, una diferencia abismal con res-
pecto de Madrid, casi 400 euros de ahorro cada mes. La habita-
ción doble es más barata aún: 462 euros. En el listado de precios
menos onerosos también ocupa un puesto destacado Santiago
de Compostela: 539 euros al mes la habitación individual con
baño y pensión completa y 491 la habitación doble.

Las residencias universitarias y colegios mayores no están al
alcance ni de todos los universitarios, ni de todos los bolsillos. Un
buen expediente académico, una entrevista personal y la posibi-
lidad de poder desembolsar cada mes una media que ronda los
600 euros marcan los límites. A estos requisitos se suma la
ausencia de algún tipo de discapacidad, ya que la accesibilidad
para personas con problemas de movilidad o ciegas es, salvo
contadas excepciones, deficiente. Así lo ha podido comprobar
CONSUMER EROSKI en el análisis que ha realizado a 86 resi-
dencias y colegios mayores (una de cada cinco de las registra-
das en nuestro país) de 18 capitales.

Del análisis se colige, eso sí, que la diversidad de precios es muy
amplia y está condicionada por la ciudad elegida y el modelo de
alojamiento: el mayor coste del estudio, hallado en una residen-
cia barcelonesa, es de 1.418 euros mensuales por una habita-
ción individual con baño y pensión completa. Esta cantidad es
casi siete veces mayor que los 230 euros de una residencia eva-
luada en Sevilla, que sólo da derecho a alojamiento, la mensua-
lidad más económica del estudio.     

Se han visitado 86 residencias y colegios mayores en 18 ciudades:
Alicante, Barcelona, Bilbao, Córdoba, Granada, Madrid, Málaga,

Residencias de estudiantes y colegios mayores: 
analizados 86 centros en 18 ciudades españolas

El precio de una
residencia puede ser

hasta siete veces
superior según 

la ciudad y el modelo
de alojamiento

EL COSTE MENSUAL VA DE LOS 230 EUROS A 

LOS MÁS DE 1.400. MADRID Y BARCELONA SON 

LAS CIUDADES MÁS CARAS. LAS INSTALACIONES ESTÁN 

LIMPIAS Y BIEN EQUIPADAS, AUNQUE LA ACCESIBILIDAD 

PARA PERSONAS DISCAPACITADAS ES DEFICIENTE
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La oferta no se limita a la habitación individual o doble con pen-
sión y baño completos. Entre las modalidades más comunes tam-
bién se encuentran las de habitación individual y doble con baño
completo y media pensión. Los precios más onerosos se hallaron
de nuevo en Barcelona, con 735 y 709 euros. 

También es posible contratar el alojamiento sin ningún tipo de
régimen de pensión. Ésta última posibilidad es la más asequible:
el precio medio es de 357 euros al mes. 

Aparte del pago mensual, en la mayoría de las residencias se
exige una fianza previa en caso de abandono sin causa justifica-
da, pérdida de la plaza o deterioro de las instalaciones o el mobi-
liario. Las cantidades, de lo más variadas: desde los 30 y 60
euros que deben abonarse en una residencia de Málaga y de
Pamplona, a los 2.000 euros o 1.500 que se solicitan en otras
dos ubicadas en Barcelona y Granada.

De los servicios más básicos 
a las residencias “de lujo”
Un parámetro que habla de la calidad de las residencias de estu-
diantes universitarios es el de los servicios que ofrece. De las 86
residencias y colegios mayores, tan sólo el 45% disponían de baño
completo en las habitaciones, es decir, un aseo que incluía lavabo,
ducha e inodoro. El 35% lo había habilitado únicamente en algu-
nas de las estancias, y en el 20% no tenían en ningún cuarto.
Destaca el caso de Barcelona, donde en 7 de las 10 residencias
estudiadas los baños son compartidos por todos los usuarios. 

Más de la mitad ofrecen ropa de cama a sus residentes (en el
50% de las residencias que no lo hacen, se cuenta con la posi-
bilidad de alquilarla), y sólo dos de ellas no contaban con cale-
facción o elementos imprescindibles como armarios, papeleras
y mesas de estudio.

Algunos de los servicios más comunes de una residencia para
estudiantes universitarios son la recepción, el comedor (presen-
te incluso en aquellos centros que no ofrecen manutención a sus
residentes), la lavandería (en la mayoría de los casos incluida en
el precio que paga el usuario), salas para recibir visitas y aulas
de estudio. 

El 100% de los centros que disponen de sala de ordenadores
(64 de las 86 residencias del informe) cuentan con Internet y
tres de cada cuatro residencias visitadas ofrece conexión a la red
en las propias habitaciones. En las salas multimedia, la dotación
media de ordenadores es de ocho terminales. Para fomentar la
integración en la vida universitaria, más del 70% de las residen-
cias analizadas organizaba actividades socioculturales durante el
curso, especialmente en Madrid, Málaga, Murcia, Santiago de
Compostela y Valladolid.

Ante cualquier emergencia, es oportuno que las residencias dis-
pongan de al menos un botiquín, como ocurre en el 75% de los
casos estudiados. Algunas de las observadas en Madrid, Málaga
y San Sebastián cuentan con enfermería. En alguno de los cen-
tros de Oviedo y Pamplona, como ocurre también en Madrid y
Málaga, disponen incluso de un médico de forma permanente
en sus instalaciones. En cuanto a infraestructuras deportivas,
sólo se hallaron en la mitad de las residencias visitadas.

La mayor parte de ellas se encuentran bien conectadas con
campus universitarios, centros históricos o principales estacio-
nes de autobús, tren o metro. Aunque el 95% de los centros
estudiados no garantizan un servicio de transporte propio (sí en
algunas de las visitadas en Pamplona, Córdoba y Oviedo), no hay
más de 10 minutos andando, en el peor de los casos, desde la
entrada a la residencia a la parada de transporte urbano más
cercana. 

El 10% de estos centros contaban con un gabinete de atención
pedagógica y el 12% con un servicio de apoyo psicológico a los
alumnos que residen en sus instalaciones.

Buena limpieza:
una máxima que se cumple
Casi en el 40% de las residencias analizadas los propios residen-
tes eran los encargados de limpiar sus habitaciones. Sin embar-
go, en aquellas donde el precio incluía este servicio, la frecuen-
cia de limpieza era diaria en el 18%; cada dos días en el 10%;
cada tres en el 14% y una vez a la semana en el 18%. 

En cuanto al resto de dependencias de la residencia o colegio
mayor, la limpieza era la norma en los interiores de los edificios;
la pulcritud marcaba el estado de los aseos (las únicas salveda-
des: olores desagradables en una residencia salmantina, ni ras-
tro de papel higiénico en alguno visitado en Pamplona y poco
jabón de manos en un único centro navarro y dos de Murcia y

••• Precios máximos y mínimos por mes
de las residencias y colegios mayores visitados, ciudad por ciudad

Habitación individual Habitación doble Habitación individual Habitación doble Sólo Alojamiento
con baño y con baño y con baño completo y con baño completo y

pensión completa pensión completa media pensión media pensión
Precio Precio Precio Precio Precio Precio Precio Precio Precio Precio Precio Precio Precio Precio Precio

Máximo Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio Máximo Mínimo Medio
Alicante 860 385 634 600 385 509 555 364 460 589 273 431 **** **** ****
Barcelona 1.418 565 822 775 492 739 800 650 735 800 580 709 450 420 435
Bilbao 878 530 704 654 654 654 **** **** **** **** **** **** 458 382 420
Córdoba 600 600 600 600 600 600 510 510 510 460 460 460 307 307 307
Granada 800 650 714 700 640 670 680 667 674 640 640 640 **** **** ****
Madrid 1.135 582 897 950 417 811 **** **** **** **** **** **** 561 435 498
Málaga **** **** **** **** **** **** **** **** **** **** **** **** 395 240 318
Murcia 690 551 598 546 546 546 510 490 500 460 460 460 **** **** ****
Oviedo 800 605 680 545 540 542 545 545 545 500 480 490 **** **** ****
Pamplona 770 580 659 **** **** **** **** **** **** **** **** **** **** **** ****
Salamanca 630 580 607 560 560 560 **** **** **** **** **** **** **** **** ****
S. Sebastián 970 550 760 **** **** **** **** **** **** **** **** **** **** **** ****
Santiago Compostela 560 513 539 492 490 491 **** **** **** **** **** **** 244 244 244
Sevilla 620 439 519 524 400 462 **** **** **** **** **** **** 328 230 280
Valencia 653 570 601 **** **** **** **** **** **** **** **** **** **** **** ****
Valladolid 650 508 571 500 500 500 490 490 490 450 450 450 **** **** ****
Vitoria **** **** **** **** **** *** **** **** **** **** **** **** 381 334 358
Zaragoza 684 398 559 398 368 383 360 360 360 **** **** **** **** **** ****
Media 795 538 654 603 507 574 556 510 534 557 478 520 402 326 357 

¿LIBERTAD O COMODIDAD?
El cambio que representa el inicio de una carrera uni-
versitaria se agudiza cuando implica el abandono por
primera vez del hogar familiar. La búsqueda del aloja-
miento adecuado en la ciudad de destino se convierte
en una prioridad. Las opciones son múltiples: colegios
mayores, residencias, pisos, familias o clubes universi-
tarios. Las posibilidades económicas y la primacía de
la independencia personal o la comodidad marcan la
decisión final. 

COLEGIO MAYOR: El principal atractivo de estos cen-
tros es la posibilidad de entablar relaciones socia-
les en una ciudad desconocida. El estudiante tiene
todas las necesidades cubiertas, pero el precio que
debe pagar mensualmente por ello es más caro. El
punto débil de estos lugares es la sensación de
continuar en un ambiente similar al del hogar, con
horarios y normas en ocasiones muy estrictas. 

RESIDENCIAS: Este tipo de centros ofrecen una mayor
libertad de movimiento que los colegios mayores.
En general, las normas no son tan estrictas.
Además,  al igual que ellos también son lugares
muy solicitados por la posibilidad de conocer a
otras personas durante el primer curso. 

PISO COMPARTIDO: La búsqueda de alojamiento de
este tipo es una labor más complicada que la de
residencias y colegios mayores. Sin embargo, es la
opción preferida por los estudiantes que buscan
librarse de ataduras, horarios y normas estrictas.
Vivir así supone tener libertad absoluta, aunque
en ocasiones el estudiante no es capaz de organi-
zar el ritmo de estudio y trabajo con la rutina de
llevar una casa. En muchos casos, los estudiantes
tienen más gastos imprevistos que terminan des-
cuadrando el presupuesto.

**** Modalidades no disponibles en los centros visitados.



LA RESIDENCIA O COLEGIO MAYOR
UNIVERSITARIO IDEAL
La elección de una residencia en la que vivir durante el curso aca-
démico no debe tomarse a la ligera. No se trata tan sólo de un
lugar donde dormir sino que, en ocasiones, se convierte en la ver-
dadera casa para aquellos jóvenes que deciden marcharse a una
localidad diferente de su lugar de origen para continuar sus estu-
dios universitarios. Así, la residencia o colegio mayor ideal debería
contar con:

RÉGIMEN DE ALOJAMIENTO: Lo más cómodo para los residentes es
disponer de un régimen de pensión completa, lo que evita gastar
tiempo y dinero en comer fuera de la residencia o tener que
hacerse su propia comida. Otra opción es la de aquellas habitacio-
nes tipo apartamento que disponen de su propia cocina. Para
aquellos residentes que deban seguir una alimentación especial
por prescripción médica, lo ideal sería que la residencia pudiera
adaptar sus menús a las necesidades especiales de estas personas.

SERVICIOS: Todas las comodidades para los residentes: lavandería,
servicio de enfermería, cafetería-bar, zonas deportivas, estancias
amplias y luminosas para el estudio que estén dotadas de ordena-
dores, así como de una red wifi, y un buen número de volúmenes
en la biblioteca; zonas para el ocio o el descanso (salas de estar,
para ver la televisión o recibir visitas ajenas a la residencia o cole-
gio mayor); servicio de fotocopistería, envío de correo postal y de
fax; parking (para automóviles, ciclomotores y bicicletas); espacios
ajardinados o servicio de transporte para ir al campus, al centro
de la ciudad o a las principales estaciones de autobús, tren... (o en
su defecto, paradas de transporte urbano a pocos minutos de la
residencia o colegio mayor). Además, es esencial que tanto las
zonas de las habitaciones como las dependencias comunes estén
limpias y bien iluminadas.

SEGURIDAD: Conviene que la residencia disponga de
todas las medidas de seguridad necesarias en caso de
emergencia durante las 24 horas del día: personal
de seguridad o cámaras en los accesos y entradas
a las instalaciones, así como toda una serie de
dispositivos (en habitaciones y zonas comunes)
como luces y salidas de emergencia, extintores,
detectores de humo/fuego, bocas de riego, alarma,
mangueras…

ACCESIBILIDAD: Los responsables de las residencias
deben tener en cuenta que las personas disca-
pacitadas son residentes como los demás
y, por tanto, deben tener
cubiertas sus necesidades y
comodidades. Lo correcto
sería que estos estudiantes
no tuviesen ningún tipo de
problema para poder acceder
y desplazarse por la residencia,
además de contar con habitacio-
nes, baños, salas comunes e incluso
plazas de aparcamiento específicas
para ellos.
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Normas y admisión, 
cada residencia es un mundo
Cada residencia o colegio mayor se rige por una serie de nor-
mas propias para el buen funcionamiento de las instalaciones
y la perfecta convivencia entre los residentes y el personal de
estos alojamientos universitarios. Así, a ninguno de los estu-
diantes alojados en las tres residencias visitadas en la capital
murciana, ni tampoco en la mayoría de las examinadas en
Santiago de Compostela y Valencia se les permite encender un
cigarrillo en sus instalaciones o dependencias. 

Las residencias evaluadas en Pamplona son las que más “con-
trolan” la entrada de personas a sus instalaciones: en ninguna
de las cuatro analizadas en la capital navarra se permitía la visi-
ta de personas ajenas a la residencia. Además, en dos de
estos cuatro centros universitarios es obligatorio acudir con
asiduidad a las actividades que organizan los responsables del
centro (algo similar ocurre en tres de las cuatro residencias
malagueñas). En la mitad de las estudiadas en Salamanca se
registran las horas de entrada y salida de los residentes del
centro.

Ante cualquier falta de disciplina, la mayoría de las residencias
prefieren solucionar el problema con los propios jóvenes, ya
que desechan informar a los padres de lo sucedido. Sin
embargo, un amplio porcentaje de las residencias alicantinas,
navarras y barcelonesas visitadas dan buena cuenta a los pro-
genitores del comportamiento o el rendimiento académico de
sus hijos.

Respecto a los requisitos de admisión, el catálogo es variado.
Estar matriculado en una universidad concreta o demostrar un
expediente académico intachable son algunos de los criterios
que esgrimen estas residencias para conceder o denegar la
plaza a un alumno que desee alojarse en sus instalaciones
durante los nueve meses del curso escolar. Éste es el caso de
la mayoría de centros examinados en Oviedo (algunas de la
residencias analizadas están dirigidas para estudiantes de MIR
o BIR), Córdoba, Madrid, Salamanca y Zaragoza. Los respon-
sables de las residencias visitadas en la capital aragonesa,
junto con las evaluadas en Madrid, son los que más se fijan en
las notas logradas en el bachillerato y la selectividad.

Todos los centros visitados en Pamplona y la mayoría de
Barcelona, Salamanca y Valladolid usan, además, los resulta-
dos de la entrevista personal previa como criterio y en Málaga,
además, ponen especial atención en la renta familiar de cada
joven. En el lado opuesto, las residencias visitadas en Bilbao,
San Sebastián, Vitoria y Alicante presumen de no tener ni una
sola condición en este sentido. 

Valencia). Asimismo, las instalaciones deportivas se encontraban
en perfecto estado (salvo el abandono observado en algunas de
Valladolid y Madrid).

Sin embargo, sólo había contenedores para depositar papel y car-
tón en el 62% de las residencias visitadas; recipientes para depo-
sitar envases de plástico en la mitad de ellas; recogida de pilas en
un 53% y basura orgánica en un 50%. 

Murcia, Bilbao y Vitoria, únicos 
ejemplos positivos en accesibilidad
Una de las mayores deficiencias de estos centros se halló en su
adaptación para personas con discapacidad: un 60% de las 86
residencias incluidas en el informe de la revista no disponen ni
tan siquiera de una sola habitación adaptada para estos residen-
tes. Las mejores en este campo, las visitadas en Bilbao, Murcia,
Alicante y Vitoria. En el extremo contrario, las de Pamplona,
Oviedo, Barcelona, Salamanca y Valladolid. Además, los centros
de Bilbao y Vitoria son los únicos del estudio con baños espe-
cialmente habilitados con hueco debajo del lavabo para una silla
de ruedas, plato de ducha sin cortinas y asidero o inodoro adap-
tado, entre otras medidas.

La situación no mejora ni mucho menos en el resto de la inspec-
ción que efectuaron los técnicos tanto del interior como del exte-
rior de la residencia: sólo en 40% de los casos se observaron

rampas de acceso en la entrada para salvar escaleras; en algo
menos de la mitad las puertas no eran lo suficientemente amplias
como para permitir el paso de una silla de ruedas; en uno de
cada tres centros no había ascensor para subir a otros pisos o
los que se hallaron no eran lo necesariamente amplios. En una
gran mayoría, el parking no cuenta con plazas de aparcamiento
reservadas para residentes discapacitados.

Un último punto reseñable en este sentido: en apenas una par
de colegios mayores y residencias de Murcia, Sevilla y Vitoria se
apreciaron los escasos carteles escritos en braille encontrados
por los técnicos del informe.

Medidas de seguridad correctas 
aunque mejorables
El 86% de los colegios mayores o residencias tienen instalado un
sistema de alarma, aunque en una docena ubicadas en
Barcelona, Córdoba, Granada, Madrid, Málaga, Oviedo,
Salamanca, Santiago de Compostela y Sevilla aún no lo han
hecho (en las habitaciones, ese porcentaje se reduce hasta un
60%). Extintores, luces y salidas de emergencia se hallaron en la
gran mayoría de las residencias. Sin embargo, sólo un 60% de
estas salidas estaban correctamente señalizadas. Una deficien-
cia más: sólo el 22% de las residencias analizadas realizaron
algún simulacro de emergencia en el último año.

Ciudades Información1 Accesibilidad2 Limpieza3 Seguridad4 Servicios5 Valoración Media
Alicante Muy bien Aceptable Bien Muy bien Bien Bien
Barcelona Bien Regular Bien Aceptable Aceptable Aceptable
Bilbao Bien Bien Muy bien Bien Aceptable Bien
Córdoba Bien Regular Muy bien Aceptable Muy bien Bien
Granada Muy bien Mal Aceptable Aceptable Regular Aceptable
Madrid Bien Mal Muy bien Bien Muy bien Aceptable
Málaga Aceptable Aceptable Bien Bien Bien Bien
Murcia Bien Muy bien Bien Muy bien Bien Muy bien
Oviedo Bien Mal Bien Mal Aceptable Aceptable
Pamplona Aceptable Muy mal Aceptable Aceptable Regular Regular
S. Sebastián Bien Aceptable Muy bien Bien Aceptable Bien
Salamanca Bien Mal Aceptable Aceptable Bien Aceptable
Santiago de Compostela Muy bien Mal Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable
Sevilla Aceptable Regular Regular Aceptable Aceptable Regular
Valencia Bien Regular Bien Aceptable Aceptable Aceptable
Valladolid Bien Regular Regular Aceptable Aceptable Aceptable
Vitoria Excelente Muy bien Muy bien Muy bien Bien Muy bien
Zaragoza Bien Regular Aceptable Aceptable Bien Aceptable
Media Bien Regular Bien Aceptable Aceptable Aceptable

(1) Información: en este apartado se analizó tanto la información facilitada por la residencia durante la visita realizada por los técnicos de la revista así como la aportada por los propios respon-
sables de estos centros de alojamiento. Asimismo, se incluyó todo lo concerniente a normas, criterios de admisión o requisitos para formalizar la matrícula. (2) Accesibilidad: se ha comprobado si
estas instalaciones están lo suficientemente adaptadas para personas con discapacidad. Así, se ha observado si se cumplen las medidas necesarias de accesibilidad en accesos, recintos exteriores,
aparcamientos, habitaciones, aseos, zonas comunes, ascensores, rampas… (3) Limpieza: dentro del espacio reservado para el mantenimiento, se ha puesto especial atención a la limpieza de habi-
taciones, aseos, zonas comunes (instalaciones deportivas, salas de estudio, comedor, cafetería, jardines…) como de la residencia en sí (aspecto del mobiliario, estado de conservación del edificio,
suelos…). (4) Seguridad: para valorar las medidas adoptadas en cada residencia en caso de emergencia, se ha observado si estas disponen de protocolo de actuación en caso de peligro, si exis-
ten luces y salidas de emergencia, mecanismos contra incendios, vigilantes o cámaras de seguridad, si se han llevado a cabo simulacros en el último año… (5) Servicios: por último, se han con-
tabilizado los servicios que ofrece cada uno de estos recintos (tipos de habitaciones, modalidades de manutención, espacios deportivos, zonas verdes, si el propio centro realiza actividades, si cuen-
ta con atención sanitaria, apoyo pedagógico y psicológico a los estudiante, lavandería, transporte propio…)

••• Las 86 residencias y colegios mayores 
evaluados por CONSUMER EROSKI, en resumen
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6 hamburguesas de vacuno y 6 de pollo adquiridas 
en cadenas de comida rápida, analizadas
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Se han analizado seis hamburguesas completas
de vacuno y otras seis de pollo, adquiridas todas
ellas en establecimientos de comida rápida de
siete cadenas, entre ellas McDonald’s, Burger
King y Kentucky Fried Chicken. Pesaban entre
184 y 328 gramos y algunas, las más caras
(adquiridas en Tony Roma’s, Foster’s Hollywood
y Vips) se vendían formando parte de un plato,
con -además de la hamburguesa-, una guarni-
ción de patatas, ensalada o salsas especiales. Se
analizaron también (como referencia para com-
pararlas con la carne propiamente dicha de
estas 12 hamburguesas), una muestra de carne
picada de ternera y otra de pechuga de pollo
adquiridas en una carnicería, que fueron cocina-
das antes de su análisis. Lo que se llevó a labo-
ratorio en las 12 muestras fue la hamburguesa, el
bocadillo completo. En los casos en que la ham-
burguesa formara parte de un plato o menú con
otros ingredientes como guarnición, éstos no se
analizaron ni entraron en la comparación. Debido
a la diferencia de ingredientes entre unos y otros
productos, no se realizó cata de consumidores ni
se designó mejor relación calidad-precio en este
comparativo.

Uno de los principales atributos de la comida
rápida es su ajustado precio, por ello conviene
pararse en esta cuestión: la hamburguesa de
vacuno (4,1 euros de media) fue un poco más
barata que la de pollo (4,3 euros), y también el
plato de hamburguesa de vacuno (9,2 euros de
media) costaba algo más que el de hamburgue-
sa de pollo (8,6 euros de media). Entre las de
vacuno, la más barata fue la de McDonald’s
(3,32 euros) y entre las de pollo, la de Burger
King (3,17 euros). Por otra parte, la carne de las
seis hamburguesas de vacuno compartía un
rasgo común: estaban elaboradas a partir de un
preparado de carne picada, sin rebozado. En las
de pollo no se dio esa homogeneidad: tres tení-
an como materia prima un preparado con carne
de pollo picada y rebozada, y las otras tres partí-
an de filetes de pechuga de pollo. 

Las hamburguesas pertenecen al grupo de
comidas preparadas, son productos listos para
consumir y por ello no están sujetas a norma
alguna de etiquetado. En la observación realiza-
da, destacó McDonald’s por ofrecer más infor-
mación sobre sus productos en los envases.

Para un consumo frecuente, 
mejor las de pollo
En general, las hamburguesas de pollo son más
saludables que las de vacuno: tienen menos
grasa (10% de media frente al 15%) y ésta es
menos saturada (media: 25% de saturados,
frente al 42% de las de vacuno) e incluso tiene
la tercera parte de grasas trans, aún menos
saludables que las saturadas. También son -en
este caso, sólo un poco- menos calóricas
(media: 230 calorías cada cien gramos) que las
de ternera (254 calorías cada cien gramos). Pero
si se comparan sólo las hamburguesas de pre-
parado de pollo -las más populares y baratas-
con las de vacuno, las diferencias (sobre todo,
en grasa y calorías) se reducen. 

Lo más común es que los consumidores se incli-
nen casi siempre por un tipo de hamburguesa,
por lo que la comparación más útil es la realiza-
da entre hamburguesas de la misma especie
animal.  Pero a la hora de elegir, no sólo hay que
tener en cuenta la composición nutricional de
cada hamburguesa, sino también su peso: las
diferencias son enormes, pesan desde los 184
gramos de la Burger King de pollo hasta los 328
gramos de la de vacuno de Vips. La más ener-
gética de todas las hamburguesas de vacuno es
la más grande, la de Vips, que aporta nada
menos que 931 calorías: entre las de pollo, des-
taca también la de Vips, con casi 650 calorías, a
pesar de que su poder energético (223 calorías
/100 g) es sólo intermedio en esta muestra. 

Hamburguesas: 
no todas son iguales
y su estado sanitario

es mejorable
HAY DIFERENCIAS IMPORTANTES EN CANTIDAD Y

CALIDAD DE LA CARNE, ADEMÁS DE EN APORTACIÓN DE
CALORÍAS Y EN CONTENIDO DE LAS GRASAS MENOS

SALUDABLES: SATURADAS Y TRANS. EL ESTADO
HIGIÉNICO-SANITARIO FUE MEJORABLE EN LA MAYORÍA 

HAMBURGUESAS DE VACUNO HAMBURGUESAS DE POLLO

PRODUCTO ROMA WHOPPER LE GRAND HAMBURGUESA MCROYAL ITALIAN SANDWICH CRISPY CAESAR RUSTY CHICKEN KENTUCKY
BURGER CON QUESO CHEF BURGER FRANCESA DE LUXE BURGER CLUB CHICKEN SANDWICH MEDITERRÁNEO SUPREME SUPREME

Cadena Tony Burger Foster’s Vips* Mc Fast Tony Burger Foster’s Vips* Mc Kentucky 
Roma’s* King Hollywood* Donald’s Good Roma’s* King Hollywood* Donald’s Fried Chicken

(KFC)
Peso hamburguesa completa (g) 270 274 308 328 194 209 232 184 216 290 277 200
Precio (Euros/unidad) 9,09 3,48 9,08 9,56 3,32 5,5 8,24 3,17 8,5 9,08 4,35 5,25
% carne 40,1 33,8 45,8 38,1 42,4 50,8 49,6 30,6 27,5 25,4 18,9 34,2
% rebozado - - - - - - - 14,8 - - 20,7 13,1
% pan 26,4 29,5 27,1 29,5 34,3 34,8 33,5 36,7 30,5 51,7 31 29
% queso 8,6 4 7,3 15,3 2,2 5,2 6 - - 4,5 7,7 -
% bacon 5,6 - - 4 - - 6,9 - 3 3,6 - -
% salsa 1,5 8,5 - - 5,7 - 3,8 3,1 7 2,5 6,7 -
% huevo frito 12,7 - - - - - - - - - - -
% pasas - - 1,2 - - - - - - - - -
% vegetales1 5,1 24,2 18,6 13,1 15,4 9,2 - 14,8 32 12,3 15 23,7
Humedad (%) 46,5 55,2 52,9 47,2 51,8 50,8 46,8 47,8 56,4 47,5 51,3 57
Proteína (%) 18,6 11,9 16,6 16,9 13,9 18,5 20,3 9,6 13,3 14,5 9,4 14,2
Grasa (%) 16,7 14,4 13,5 17,4 15,1 12,0 12,3 17,6 3,7 6,2 14,8 6,7
Grasa Saturada (% grasa) 40,8 34,8 46,1 42,1 41,2 47,4 35,5 18,6 26,9 26,6 27,4 15
Grasa Trans (%)2 (% hamburguesa)3 1,8 (0,3) 2,6 (0,4) 3 (0,4) 2,5 (0,4) 2,7 (0,4) 3,7 (0,4) 1,6 (0,2) 0,7 (0,1) 1 (0,04) 0,9 (0,06) 1,4 (0,2) 0,5 (0,03)
Carbohidratos (%) 14 14,1 11,4 14,9 16,2 13,8 17,1 21,2 22 27,4 20,2 18,2
Valor Calórico (cal/100g) 281 234 234 284 256 237 260 282 175 223 252 190
Sodio (g/100g) 0,4 0,4 0,3 0,4 0,3 0,5 0,3 0,3 0,3 0,4 0,5 0,6
Fibra Alimentaria (g/100g) 2,2 2,7 4,1 1,8 1,5 1,9 1,8 2,2 2,9 2,6 2,3 1,9
Ácido Benzoico (ppm) E-210 <20 36,8 <20 <20 <20 <20 <20 <20 <20 <20 <20 <20
Ácido Sórbico (ppm) E-200 <20 165 47 27,2 39,9 <20 <20 74,6 <20 20,5 66,2 25,4
OGMs4 Negativo Negativo Negativo Negativo Negativo Negativo Negativo Negativo Negativo Negativo Negativo Negativo
ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO - Estado higiénico sanitario de la muestra…
…adquirida en Valencia Correcto- Correcto NA Correcto- Correcto Correcto- Correcto Correcto Incorrecto Incorrecto Correcto Incorrecto

Mejorable Mejorable Mejorable
…adquirida en Barcelona NA Correcto- Correcto- Correcto- Correcto Correcto- NA Correcto- Correcto Correcto NA Correcto

Mejorable Mejorable Mejorable Mejorable Mejorable
…adquirida en Madrid Correcto- Correcto- Correcto- Correcto- Correcto Correcto- Correcto- Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto-

Mejorable Mejorable Mejorable Mejorable Mejorable Mejorable Mejorable
…adquirida en Málaga Correcto Correcto Correcto- Correcto- Correcto NA Correcto Correcto Incorrecto Correcto Correcto Correcto

Mejorable Mejorable
…adquirida en Bilbao o Vitoria NA Correcto Correcto Correcto- Correcto- NA NA Correcto- Correcto Correcto Correcto- Correcto-

Mejorable Mejorable Mejorable Mejorable Mejorable

*Las hamburguesas (tanto de vacuno como de pollo) de Tony Roma’s, Foster’s Hollywood y Vips forman parte de un plato; es decir, tienen guarnición, como patatas fritas, ensalada etc: de ahí su precio superior a las hamburguesas completas
convencionales. Correcto-Mejorable: Recuentos de aerobios y/o coliformes por encima del límite legal. No obstante Correcto porque la hamburguesa puede tener algún ingrediente curado o fermentado sin posterior tratamiento térmico con
carga microbiana de “origen” que la norma permite, pero Mejorable porque si no contienen estos ingredientes estamos ante una clara  falta de frescura y/o higiene de los vegetales. NA: No Analizado, por no haberse encontrado el estableci-
miento de esa cadena de comida rápida en la ciudad o comunidad autónoma en que se buscó. (1) % Vegetales: Es la suma del porcentaje de todos o algunos de los vegetales que incluye la hamburguesa: tomate, cebolla, lechuga, pepinillo,
champiñón, etc. (2) Grasa Trans (%): Refleja la cantidad de ácidos grasos trans cada 100 gramos de grasa total. Los trans aumentan los niveles de colesterol LDL o malo y de triglicéridos y también disminuyen los niveles de colesterol HDL o
bueno. Y carecen de valor nutritivo. (3) Grasa Trans (% hamburguesa): Refleja la cantidad de ácidos grasos Trans cada 100 gramos de producto. (4) OGM: Organismos modificados genéticamente. No se encontraron en ninguna muestra.
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les (eran el 24% de la hamburguesa) y a sus
pocos saturados (35% de la grasa). 

En cuanto a la calidad de la carne de las
hamburguesas de vacuno (una tenía porcino:
Tony Roma’s), lo más importante es que contie-
ne (excepto en Italian Burger de Fast Good, con
el 13% de grasa) más del doble de grasa (cinco
tienen entre el 19% y el 23% de grasa) que la
carne picada de carnicería, que tras ser cocina-
da tenía un 10% de grasa. Parece evidente que
al picado de la carne de estas hamburguesas se
le añade grasa animal o carne más grasa (toci-
no, bacon…). Lo que explicaría que el perfil de
su grasa sea menos saludable: tiene entre el
44% y el 49% de saturados, mientras que la
grasa de la carne picada de carnicería y cocina-
da, tenía sólo el 38% de ácidos saturados. 

La carne de las hamburguesas de vacuno apor-
ta entre 225 y 314 calorías cada cien gramos,
mientras que la de carnicería se quedaba en
200. La carne de mejor calidad comercial, en
tanto que de menor contenido en tejido conjun-
tivo (presente en nervios, tendones, cartíla-
gos…), fue  McRoyal de Luxe, de McDonald’s,
seguida de Italian Burguer de Fast Good,  la
menos grasa (13%) de las seis.

LA CARNE DE... ROMA WHOPPER LE GRAND HAMBURGUESA MCROYAL ITALIAN CARNE PICADA
BURGER CON QUESO CHEF BURGERER FRANCESA DE LUXE BURGER COCINADA

Cadena Tony Burger Foster’s Vips Mc Fast 
Roma’s King Hollywood Donald’s Good

Peso prodto. cárnico / Peso bocadillo (%) 40,1 33,8 45,8 38,1 42,4 50,8 -
Humedad (%) 54 51 52,3 49,4 52,6 58,3 61,4
Proteína (%) 24,8 24,5 26,8 24,1 24,1 23 27,2
Grasa (%) 19,2 21,1 19,2 23,3 21,7 13,3 9,9
Grasa saturada (% grasa) 44,5 49,2 45 43,9 48,1 47,7 37,9
Grasa trans (%)2 (% carne)3 2,1 (0,4) 4,3 (0,9) 3,2 (0,6) 3,3 (0,8) 3,1 (0,7) 3,8 (0,5) 4,1 (0,4)
Valor calórico (cal/100g) 272 295 282 314 292 225 199
Hidroxiprolina sobre 1,39 1,2 1,28 1,17 0,89 1,10 1,37
base seca (g/100g)1

Colágeno / Proteína (%) 20,6 19,6 18 19,9 13,9 16 16%
Almidón (g/100g)4 0,1 0,3 0,3 <0,1 <0,1 0,81 0,13
Nitratos (ppm)5 24 32 21 21 13 147 <10
Nitritos (ppm)6 <3 <3 <3 <3 <3 <3 <3
Ácido carmínico (E-120) (ppm)7 <3 <3 <3 <3 <3 <3 <3
Identificación de especies Ternera-cerdo Ternera Ternera Ternera Ternera Ternera -

REFERENCIA
PATRÓN DE

COMPARACIÓN

Carnicería

(1) Hidroxiprolina sobre base seca: Es un aminoácido abundante en el colágeno, una proteína abundante en los tejidos conjuntivos (nervios, tendones..), es decir las par-
tes cárnicas de más baja calidad de la carne. Cuanto mayor sea este valor, de peor calidad será la carne. (2) Grasa Trans (%): Refleja la cantidad de ácidos grasos Trans en
100 gramos de grasa total. Los trans aumentan los niveles de colesterol LDL o malo y de triglicéridos y también disminuyen los niveles de colesterol HDL o bueno. Y no tie-
nen valor nutritivo. (3) Grasa Trans (% carne): Refleja la cantidad de ácidos grasos Trans en 100 gramos de carne. (4) Almidón: Polímero natural presente en los vegeta-
les. Cantidades elevadas de almidón indican adición de pan o sus derivados a la carne picada. Las modestas cantidades encontradas hacen desestimar esta hipótesis. (5)
Nitratos y (6) Nitritos: Conservantes autorizados. Para los nitritos están fijados como máximo 150 ppm en la fabricación de productos cárnicos, pero no hay un valor espe-
cífico para  la hamburguesa. Para los nitratos, se establece como máximo 150 ppm para productos cárnicos no tratados por el calor (la hamburguesa antes de su cocción).
Si se entiende que en la carne ya cocinada el máximo de nitratos debe ser el mismo que en el producto crudo, todas las carnes analizadas cumplirían la norma, si bien la de
Italian Burger (147 ppm) de Fast Good se acerca mucho los 150 ppm fijados como máximo  para el producto crudo. (7) Ácido carmínico: Colorante utilizado de manera
habitual en productos cárnicos. No se detectó su presencia.

••• La carne de las hamburguesas de vacuno

Atención a las grasas saturadas
y a las grasas trans
Y lo mismo que se predica de las calorías puede
trasladarse a las grasa saturada y las grasas
trans. Así, no sólo es importante la proporción de
grasa saturada y de grasa trans (aún menos
saludables que las saturadas) que tiene la grasa
de una hamburguesa, sino que a veces es más
relevante la cantidad de grasa total que tiene esa
hamburguesa. Veamos un ejemplo: Italian
Burger, de Fast Good, es la hamburguesa de
vacuno con mayor proporción de grasa saturada
(47%) y trans (3,7%), pero como es la de menos
cantidad de grasa (12%), aporta 5,6 gramos de
grasa saturada y 0,4 gramos de grasa trans cada
cien gramos, lo que hace casi 12 gramos de
grasa saturada y 0,9 gramos de grasa trans en la
hamburguesa, que pesa sólo 209 gramos.
Mientras que otra, la de Vips, con menor propor-
ción de saturados (42%) y de grasa trans
(2,5%), al tener mucha más grasa (17,5%) apor-
ta 7,3 gramos de grasas saturadas y 0,4 gramos
de grasa cada cien gramos, y (al tener un gran
peso) hasta 24 gramos de grasa saturada  y 1,4
gramos de trans (la que más de las 12 compara-
das), en la hamburguesa,  que pesa 328 gramos. 

Se estima que en una dieta de 2.000 calorías
(que se toma como referencia en el mundo occi-
dental, para una persona adulta) el consumo de
grasas saturadas no debe superar los 20 gramos
diarios, y el de grasa trans, los 2 gramos diarios.

Especificando en la grasa trans, las diferen-

cias fueron muy reseñables: se anotaron diferen-

cias: desde el 0,5% hasta el 3,7% de la grasa,

según la hamburguesa. En general, el aporte de

grasa trans es casi tres veces superior en las de

vacuno (2,7% de la grasa, de media ) que en las

de  pollo (1%). Las grasas trans se generan

cuando los aceites vegetales son sometidos a

hidrogenación, proceso que consiste en inyectar

hidrógeno a los ácidos grasos insaturados de

aceites de semillas como el de girasol o soja,
pero estas grasas trans pueden hallarse también
de manera natural en la grasa cárnica y láctea. E
incluso pueden surgir estas grasas trans en la
preparación de alimentos cuyo aceite ha sido
reutilizado o sometido a una temperatura excesi-
vamente elevada. 

Teniendo en cuenta su peso, las hamburguesas
con mayor contenido de grasa trans son dos de
vacuno: Vips (1,4 gramos de trans) y Fosters
Hollywood (1,3 gramos). El consumo de una
hamburguesa de vacuno aporta entre el 40%
(Tony Roma´s y McDonald´s) y el 70% (Vips) de
la cantidad máxima tenida como aceptable (2
gramos diarios). En  las de pollo, los valores son
mucho menores, desde el 5% del máximo diario
de la de KFC y Foster’s Hollywood hasta el 30%
de la de McDonald’s. 

Las hamburguesas de vacuno
De las hamburguesas de vacuno cabe, antes
que nada, subrayar que no es banal elegir una u
otra, ya que son bien distintas entre sí y no sólo
en su peso, que va desde 194 hasta 328 gramos.
La carne representa, según cuál sea la hambur-
guesa, desde el 34% hasta el 51% del bocadillo,
y el pan desde el 26% hasta 35%. Los vegetales
(tomate, lechuga y cebolla, fundamentalmente)
suponen desde el 5% hasta el 24%, e ingredien-
tes grasos y calóricos como queso (lo tienen las
seis hamburguesas), bacon (sólo dos) y mayo-
nesa (la mitad: tres de seis) están presentes en
proporciones que varían mucho: desde el 2%
hasta el 15%. 

Todo ello hace que se registren también diferen-
cias en la cantidad de grasa, que es desde el
12% hasta el 17% del producto, y en la propor-
ción de grasa saturada (la menos saludable)
respecto del total de grasa, que va desde el 35%
hasta el 47% y grasa trans, desde el 1,8% de la
grasa hasta el 3,7% de la grasa.

Por otro lado, las diferencias en la capacidad
energética de cada hamburguesa fueron igual-
mente notables: las dos más calóricas (Vips y
Tony Roma’s) superaban las 280 calorías cada
cien gramos, mientras que tres de ellas se que-
daban en torno a 235 calorías/100 g. La compo-
sición nutricional más compasiva con la dieta
saludable fue la de Whooper con queso de
Burger King, debido a su abundancia de vegeta-

Las hamburguesas de pollo
Las tres hamburguesas de pollo cuya materia
prima es la pechuga de pollo son mucho más
caras que las de preparado de pollo (que contie-
ne rebozado) pero las tres formaban parte de un
plato, en el que la hamburguesa tenía guarni-
ción. Estas tres tienen sólo entre un 4% y un 12%
de grasa, mientras que las de picado de pollo
con rebozado presentaron entre el 7% de grasa
de KFC y el 18% de Burger King. 

La carne suponía desde el 50% en Sandwich
Club de Tony Roma’s hasta el 19% en Chicken
Supreme de McDonald’s, y el rebozado desde el
0% en las tres de pechuga de pollo hasta el 21%
en la antes citada de McDonald’s. Los vegetales
(tomate, lechuga y cebolla, fundamentalmente)
suponen desde el 0% de Tony Roma’s hasta el
32% de Caesar Sandwich de Foster’s
Hollywood. 

Y los ingredientes más grasos y calóricos, como
queso (lo tienen la mitad de las hamburguesas),
bacon (también en tres hamburguesas) y mayo-
nesa u otra salsa (en todas menos en una), apare-
cieron en proporciones muy variables (véase el
apartado “Uno por uno”, al final de estas páginas). 

UNAS CUADRIPLICAN LA CANTIDAD DE
GRASAS SATURADAS DE OTRAS
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es la única que contiene los dos conservantes,
mientras que las dos de Tony Roma’s carecen de
ambos, al igual que la de vacuno de Fast Good y
la de pollo de Foster’s Hollywood. 

El estado sanitario debe mejorar
Las hamburguesas exigen manipulación y con-
tienen vegetales no sometidos a tratamiento tér-
mico, por ello las prácticas en su elaboración han
de ser escrupulosas. Para comprobar las condi-
ciones higiénico-sanitarias en que se encontra-
ban las 12 hamburguesas se adquirió una mues-
tra de cada una en establecimientos de las siete
cadenas de comida rápida que las venden, situa-
dos en Valencia, Barcelona, Madrid, Málaga y
Bilbao o Vitoria, hasta sumar un total de 52
muestras llevadas a análisis microbiológico. 

De las 27 muestras de hamburguesas de pollo,
cuatro (dos Caesar Sandwich de Foster’s
Hollywood, una Rusty Mediterráneo de Vips y
otra Kentucky Supreme de KFC) mostraban un
estado sanitario fuera de norma, por presencia
excesiva de un microorganismo no deseable
(Escherichia Coli) o de un patógeno
(Staphilococcus aureus) que aunque no causan
problemas graves en la salud sí pueden producir
toxiinfecciones leves. S. Areus se conoce como
“patógeno de los manipuladores” y a E.Coli se le
tiene como indicador de contaminación fecal.
Además, otras seis de pollo revelaron un estado
mejorable pero correcto. Se constató en labora-
torio un elevado recuento de microorganismos
no patógenos (areobios y/o coliformes) que
podría deberse a la falta de frescura de los vege-
tales de la hamburguesa o a una insuficiente
higiene en la manipulación. Pero el estado sani-
tario de estas hamburguesas se admite como
correcto porque esa presencia de microorganis-
mos podría deberse a que las hamburguesas
contienen ingredientes como queso o bacon,
que pueden no haber recibido tratamiento térmi-
co que elimine esos microorganismos. La norma-
tiva vigente dice que no se tendrán en cuenta
estos microorganismos en las comidas prepara-
das que contengan ingredientes curados o fer-
mentados, y el queso y el bacon lo son. 

Entre las de vacuno, abundaron precisamente
(16 de las 25 muestras analizadas) los “correcto,
pero mejorable”, a los que cabe adjudicar las
mismas apreciaciones que a las de pollo, pero no
se anotaron “incorrectos” como los cuatro
detectados en las hamburguesas de pollo. 

PROPUESTAS SALUDABLES 
para quien no quiere dejar

de comer hamburguesas

1 No comprar las hamburguesas más grandes:
cuanto mayor sea su peso, más grasas
saturadas y más calorías aportan a nuestro
organismo.

2 Informarnos de cómo es nutricionalmente la
hamburguesa que más nos gusta. Hay
diferencias importantes, por ejemplo en
cantidad de grasas saturadas y en aportación
de calorías, entre unas y otras
hamburguesas.

3 Pasar del queso, quitarlo de la hamburguesa
y dejarlo en el plato. Nuestro organismo se
ahorra así mucha grasa saturada y muchas
calorías. Otro tanto puede decirse del bacon. 

4 Salsas, en pequeñas cantidades, y tengamos
en cuenta que la mayonesa aporta siete
veces más calorías que el ketchup o la salsa
barbacoa; y que la mostaza tiene el doble de
sal que el ketchup. 

5 Patatas fritas: lo mejor, no pedirlas y
sustituirlas por ensalada. Pero si se piden
patatas fritas, elegir la ración más pequeña.

6 Refrescos, siempre la versión light: 
no aportan calorías. naturales o por agua.

6
La composición nutricional más saludable de las
hamburguesas de pollo fue la de Caesar
Sandwich de Foster’s Hollywood: es, como ya se
ha dicho, la que mayor proporción de vegetales
contiene, la de menos grasa (sólo el 4%), la
menos calórica y la de más fibra (3%). El perfil de
su grasa (27% de saturados, cuando hay dos
hamburguesas que no llegan al 20%) no es el
mejor, pero al tener tan poca grasa, esta circuns-
tancia es casi irrelevante.

En cuanto a la calidad de la carne de las
hamburguesas de pollo, la más parecida a la
pechuga de pollo que se cocinó en laboratorio
fue, como era de esperar, la de las tres que no
contenían rebozado; y entre ellas, más la de
Foster’s Hollywood y Vips que la de Tony Roma’s,
que tenía mucha más grasa que las otras dos, y
además mayor proporción de grasa saturada y
grasas trans. Entre las de preparado de pollo, la
carne de mejor calidad fue la de Kentucky Fried
Chicken, mucho menos grasa y con menos satu-
rados que las otras dos. 

Sal, fibra y aditivos 
Las hamburguesas contenían de media el 0,4%
de sodio, lo que equivale al 1% de sal. La más
salada (0,6% de sodio) fue la de pollo Kentucky
Supreme y en las demás se anotó entre el 0,3%
y el 0,5% de sodio, mineral cuyo consumo se
relaciona con la hipertensión. Se consideran ali-
mentos con alto contenido en sodio los que
superen el 0,7%, por tanto, ninguna de estas

hamburguesas puede calificarse de tal. Por otra
parte, el mayor contenido de fibra (4%) se vio
en la de vacuno de Foster’s Hollywood (única
con pasas, fuente reconocida de fibra), mientras
que el resto tenían entre el 2% y el 3% de fibra.  

En cuanto a los conservantes específicos de
la carne, no se detectó nitritos en ninguna
muestra; la norma admite en los productos cár-
nicos un máximo de 150 ppm, o lo que es lo
mismo, 150 mg/kg. En nitratos, otro conservan-
te, se admiten también hasta 150 ppm en cárni-
cos no tratados por el calor (en este caso, en la
hamburguesa previa a su cocción). Si se consi-
dera, y es razonable hacerlo, que en la  carne
cocinada el máximo de nitratos debería ser igual
al del producto crudo, cabe indicar que todas
las hamburguesas respetaban ese límite, y que
sólo una, la de vacuno de Fast Good  (147 ppm)
se acercaba a él; las demás apenas superaban
los 30 ppm. 

También se comprobó si las hamburguesas con-
tenían otros conservantes, los dos más utiliza-
dos, ácido sórbico y ácido benzoico. El sórbico
inhibe el crecimiento de mohos y levaduras y el
benzoico es antibacteriano y antifúngico. La
presencia de ambos puede provenir de las sal-
sas, quesos y embutidos que contienen las
hamburguesas. Su contenido máximo no está
regulado en las hamburguesas sino en cada uno
de sus ingredientes. Las cantidades encontra-
das de sórbico y benzoico fueron aceptables en
todos los casos. La de vacuno de Burger King

LA CARNE DE... SANDWICH CRISPY CAESAR RUSTY CHICKEN KENTUCKY PECHUGA DE
CLUB CHICKEN SANDWICH MEDITERRÁNEO SUPREME SUPREME POLLO COCINADA

(+Rebozado) (+Rebozado) (+Rebozado)

Cadena Tony Burguer Foster’s Vips Mc Kentucky  
Roma’s King Hollywood Donald’s Fried Chicken

Peso producto cárnico / Peso bocadillo (%) 49,6 30,6 27,5 25,4 18,9 34,2 -
Humedad (%) 60,1 53,9 62,7 65,8 51,4 57,1 64,7
Proteína (%) 30,4 15,8 32,2 28,4 14,1 20,7 30,7
Grasa (%) 5,9 19,1 3,4 2,6 16,6 9,3 3
Grasa saturada (% grasa) 40 26,1 30,4 28,5 23,3 14,3 25,1
Grasa trans (%)1 (% carne)2 1,9 (0,1) 0,7 (0,1) 0,7 (0,02) 0,7 (0,02) 0,9 (0,1) 0,5 (0,05) 1,1 (0,03)
Valor calórico (cal/100g) 182 272 160 143 268 209 150
Almidón (g/100g)3 0,2 5,4 0,2 0,2 10,1 7,5 <0,1
Nitratos (ppm)4 21 14 20 25 17 12 17
Nitritos (ppm)5 <3 <3 <3 <3 <3 <3 <3
Ácido carmínico (E-120) (ppm)6 <3 <3 <3 <3 <3 <3 <3
Identificación de especies Pollo Pollo Pollo Pollo Pollo Pollo -

REFERENCIA
PATRÓN DE

COMPARACIÓN

Carnicería

(1) Grasa Trans (%): Refleja la cantidad de ácidos grasos trans en 100 gramos de grasa total. Los trans aumentan los niveles de colesterol LDL o malo y de triglicéridos y
también disminuyen los niveles de colesterol HDL o bueno. Y carecen de valor nutritivo. (2) Grasa Trans (% carne): Refleja la cantidad de ácidos grasos trans en 100 gra-
mos de producto. (3) Almidón: Polímero natural presente en los vegetales. Cantidades elevadas son indicativas de una posible adición de pan o sus derivados en la formu-
lación de la carne. El contenido en almidón de las hamburguesas de pollo de Burger King, McDonald’s y KFC se debe al rebozado. (4) Nitratos y (5) Nitritos: Conservantes
autorizados. Para los nitritos están fijados como máximo 150 ppm en la fabricación de productos cárnicos, pero no hay un valor específico para  la hamburguesa. Para los
nitratos, se establece como máximo 150 ppm para productos cárnicos no tratados por el calor (la hamburguesa antes de su cocción). Todos los valores de nitritos y nitratos
en estas muestras de carne de pollo son satisfactorios. (6) Ácido carmínico: Colorante utilizado con frecuencia en productos cárnicos. No se detectó su presencia.

••• La carne de las hamburguesas de pollo (incluye el rebozado en su caso)



FAST GOOD. Italian Burger 
5,5 euros, la más cara de las “simples”, sin patatas fritas ni similares. 
Pesa 209 gramos, y es la de más carne (51%), una de las de menos vegetales (representan el 9% de la hambur-
guesa) y la de más pan (con sésamo, es el 35%). Sólo el 5% es tomate, otro 5% es queso. Es la única hamburgue-
sa con rúcula (4%).  Es la que menos grasa contiene (el 12% del producto), pero a su vez la que en mayor propor-
ción la tiene saturada (el 47%) y trans (3,7% de la grasa). las grasa trans son las menos saludables, y proceden -de
modo natural- de la propia carne, pero también de grasas vegetales parcialmente hidrogenadas o del propio aceite
de fritura. 237 calorías/ 100 gramos, algo menos que otras muestras. La de más sodio de las de vacuno (0,5%).

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: las tres muestras analizadas presentaron un estado microbiológico mejorable, aun siendo
correcto en todas ellas. 

CALIDAD DE LA CARNE: sólo el 13% de grasa, mucho menos que las demás hamburguesas, que tienen entre el 19%
y el 23%, y sólo un poco más que la carne picada comprada en carnicería cocinada, que tiene el 10%. La carne es
100% ternera. El 48% de la grasa de la carne es saturada, la menos saludable. La calidad de la carne es la segun-
da mejor del comparativo (16 de colágeno/proteína). Es la que contiene almidón en mayor proporción, pero sólo un
0,8%.  Dio la mayor cantidad (147 ppm, partes por millón) de nitratos (conservante). 

VIPS. Hamburguesa Francesa
9,56 euros. Se analiza sólo lo que contiene la hamburguesa, y no otros componentes de este plato.
Pesa 328 gramos, la que más.  

Tiene un 38% de carne, los vegetales representan el 13% de la hamburguesa y el pan casi el 30%; destaca su
mucho queso (15%) y los champiñones (6%). El resto: bacon (4%), cebolla (4%) y lechuga (3%). Es la de más
grasa (17%), de ella el 42% saturada. Aporta 284 calorías cada cien gramos, lo que la convierte en una de las más
energéticas (las hay que aportan 50 calorías menos cada cien gramos). 

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: las 5 muestras analizadas de este producto presentaron un estado microbiológico mejo-
rable, aun siendo correcto. 

CALIDAD DE LA CARNE: tiene un 23% de grasa, la que más de todas las hamburguesas y más del doble que la carne
picada comprada en carnicería cocinada, y algo menos proteína (24% frente al 27%) que ésta. La carne es 100%
ternera. El 44% de la grasa de la carne es saturada.  La calidad comercial de la carne es mediocre pero intermedia
(casi 20 de colágeno/proteína). 

FOSTER’S HOLLYWOOD.
Le Grand Chef Burger 
9,08 euros. Se analiza sólo lo que contiene la hamburguesa, y no otros componentes de este plato.
Pesa 308 gramos, la segunda que más. 

De las de más carne (46%), menos pan (27%) y más vegetales (19%). El queso supone el 7% de la hamburguesa y
es la única con pasas (1%). El tomate representa el 10%, la escarola supera el 4%, la cebolla el 3% y la lechuga
roja es casi el 1%. Es una de las hamburguesas de menos grasa (13,5%), pero su proporción de saturadas (el 46%),
las menos saludables, es superior a la media. Y además (3%), es una de las de más grasa trans (aún menos saluda-
bles que las saturadas). La de más fibra (4%). Aporta 234 calorías cada cien gramos, es de las menos energéticas. El
sodio (0,3%) lo tiene en menor cantidad que otras hamburguesas.

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: tres de las cuatro muestras analizadas presentaron un estado microbiológico mejorable,
aun siendo correcto en ambas. 

CALIDAD DE LA CARNE: un 19% de grasa, el doble que la carne picada comprada en carnicería cocinada, y la misma
proteína (27%), pero se sitúa en un nivel intermedio en ambos nutrientes respecto de las otras hamburguesas. La
carne es 100% ternera. El 45% de la grasa de la carne es saturada, la menos saludable. La calidad de la carne está
en el grupo de las mediocres (18 de colágeno/proteína). 

MCDONALD’S. McRoyal de Luxe 
3,32 euros
Pesa 194 gramos, y no destaca en nada en su composición.  Tiene un 42% de carne  y los vegetales representan el
15% de la hamburguesa. Es una de las hamburguesas con más pan (34%), el 9% es tomate, el 6% mayonesa, otro
6% lechuga y el queso es sólo el 2%. De su grasa, el 2,7% son grasas trans, las menos saludables, proceden -de
modo natural- de la propia carne, pero también de grasas vegetales parcialmente hidrogenadas o del propio aceite
de fritura. Aporta 256 calorías cada cien gramos, un nivel intermedio. 

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: una de las 5 muestras analizadas de este producto presentó un estado microbiológico
mejorable, aun siendo correcto. 

CALIDAD DE LA CARNE: tiene un 22% de grasa, más del doble que la carne picada comprada en carnicería cocinada, y
algo menos proteína (24% frente al 27%), pero se sitúa en un nivel intermedio en ambos nutrientes respecto de las
otras hamburguesas. La carne es 100% ternera. El 48% de la grasa de la carne es saturada. La calidad comercial de
la carne es, con cierta diferencia, la mejor del comparativo (14 de colágeno/proteína, frente al casi 20 que tienen
cuatro de las otras seis hamburguesas). 

BURGER KING. Whopper con queso 
3,48 euros
Pesa 274 gramos, y es la de menor proporción de carne (34%) y la de mayor de vegetales (representan el 24% de
la hamburguesa). El 29% es pan, el 8% tomate, otro 8% mayonesa, el 6% lechuga y otro 6% cebolla; el 4% es
queso, el 3% pepinillo y casi el 1%, ketchup. Para ser de vacuno, tiene poca grasa (14%)  y además, es la que en
menor proporción la tiene saturada (el 35%). Aporta 234 calorías cada cien gramos, un poco menos que la mayoría.
La única que añade ácido benzoico como conservante.

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: dos de las 5 muestras analizadas de este producto presentaron un estado microbiológi-
co mejorable, aun siendo correcto. 

CALIDAD DE LA CARNE: tiene un 21% de grasa,  el doble que la carne picada comprada en carnicería cocinada, y algo
menos proteína (24,5% frente al 27%), pero se sitúa en un nivel intermedio en ambos nutrientes respecto de las
otras hamburguesas. La carne es 100% ternera. Casi la mitad de la grasa de la carne es saturada. Y además, es la
de más grasas trans (4% del total de grasa), aún menos saludables. La calidad comercial de la carne es mediocre
pero intermedia  (19,6 de colágeno/proteína). 

U N A  A  U N A ,  6  H A M B U R G U E S A S  D E VA C U N O
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TONY ROMA’S. Roma Burger
9,09 euros; incluye un huevo frito. Se analiza sólo lo que contiene la hamburguesa, y no otros com-
ponentes de este plato.
Pesa 270 gramos. La carne representa el 40%, y es la de menos pan (26%) y menos vegetales (5% de todo el
plato). Huevo, queso, bacon y mayonesa significan casi el 30% del plato (huevo frito: 13%; queso: 9%, bacon: 6%;
mayonesa: 1,5%). La  cebolla, el 5%, y carece de tomate o lechuga. Es de las de más grasa (17%), pero  su propor-
ción de saturadas es intermedia (el 41%). Aporta 281 calorías cada cien gramos, bastante más que otras, que se
quedan en torno a 235 calorías/100 g. Sodio, el 0,4%: mejor si tuviera menos, aunque es un contenido intermedio.

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: dos de las tres muestras analizadas presentaron un estado microbiológico mejorable,
aun siendo correcto en ambas. 

CALIDAD DE LA CARNE: tiene un 19% de grasa,  el doble que la carne picada comprada en carnicería cocinada y algo
menos proteína (25% frente al 27%), pero se sitúa en un nivel intermedio en ambos nutrientes respecto de las otras
hamburguesas. La carne no es 100% ternera, contiene también porcino. El 44% de la grasa de la carne es saturada, la
menos saludable. La calidad de la carne, en el grupo de las más mediocres (casi 21 de colágeno/proteína).



KENTUCKY FRIED CHICKEN (KFC). Kentucky Supreme
5,25 euros
Pesa 200 gramos. 
Materia prima: preparado de pollo.

La de composición nutricional más saludable de las tres hamburguesas de preparado de pollo. El rebozado que
cubre la carne de representa el 13% de la hamburguesa, y la carne propiamente dicha el 34%. Los vegetales
(tomate y lechuga), el 24%. El pan de hamburguesa supone el 29%. Tiene la mitad de grasa que las otras dos de
preparado de pollo, sólo el 7%. Y el 14% de proteína, bastante más que las otras dos. Y es la de menor proporción
de grasa saturada (15% de la grasa) de las 12 hamburguesas.  Aporta 190 calorías cada cien gramos, es la segun-
da menos energética. Pero la de más sal (0,6% de sodio).

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: una de las 5 muestras analizadas presentó un estado microbiológico incorrecto, fuera
de norma, pero sin peligro para la salud del consumidor. Y en otras dos, fue mejorable aun siendo correcto. 

CALIDAD DE LA CARNE: la mejor de las tres  de preparado de pollo. Tiene -aunque más que las otras dos de su clase -
poca proteína (21%, cuando la pechuga cocinada tiene un 31%), y bastante  -aunque la mitad que las otras dos-
grasa (9%, cuando la pechuga de referencia tenía un 3%). Destaca su baja proporción de grasas saturadas (14%,
el resto tienen entre 23% y 40%). La carne aporta 209 calorías/100 g; la pechuga de referencia, 150 calorías, pero
la de las otras dos de preparado de pollo, unas 270 calorías/100 g. La carne es 100% pollo. 

MCDONALD’S. Chicken Supreme
4,35 euros
Pesa 277 gramos. 
Materia prima: preparado de pollo.

El rebozado que cubre la carne de pollo pesa más (el 21% de la hamburguesa) que la carne propiamente dicha (el
19%). Los vegetales (lechuga y tomate, a partes casi iguales), el 15%. El pan de hamburguesa supone el 31%.
Tiene también queso (8%) y mayonesa (7%). Poca proteína (9%) y mucha grasa (15%). Aporta 252 calorías cada
cien gramos, es una de las más energéticas. 

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: una de las 4 muestras analizadas de este producto presentó un estado microbiológico
mejorable, aun siendo correcto. 

CALIDAD DE LA CARNE:al ser preparado de pollo (y no pechuga de pollo) la materia prima, esta carne contiene poca
proteína (14%, cuando la pechuga cocinada utilizada como referencia tiene un 31%), y mucha grasa (17%, cuando
la pechuga de referencia tenía sólo un 3%). La carne de esta hamburguesa aporta 268 calorías cada cien gramos,
cuando la pechuga de referencia aporta 150 calorías. La carne es 100% pollo. 

VIPS. Rusty Mediterráneo
9,08 euros. Se analiza sólo el contenido de la hamburguesa, y no otros componentes de este plato.
Pesa 290 gramos. 
Materia prima: pechuga de pollo.

El pan (52% del producto) dobla en peso a la carne (25%), y su contenido en vegetales es modesto (12%). El
tomate sólo representa el 2,5% de la hamburguesa, la cebolla otro tanto, la lechuga el 5,5% y el pimiento el 2%.
Contiene queso (4,5%), bacon (4%) y salsa (2,5%). Destaca en fibra (2,5%). Aporta 223 calorías cada cien gramos,
ni la que más ni la que menos de las tres hamburguesas de pechuga de pollo. 

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: una de las 5 muestras analizadas de este producto presentó un estado microbiológico
incorrecto, fuera de norma, aunque no presentara mayor riesgo para la salud del consumidor. 

CALIDAD DE LA CARNE: tiene una composición nutricional muy parecida (incluso algo más de proteína y un poco menos
de grasa) a la pechuga de pollo cocinada de referencia, lo que indica su buena calidad. La carne es 100% pollo. 

FOSTER’S HOLLYWOOD. Caesar Sandwich
8,50 euros. Se analiza sólo el contenido de la hamburguesa, y no otros componentes de este plato.
Pesa 216 gramos.
Materia prima: pechuga de pollo.

La carne representa sólo el 27,5% del bocadillo, pero es la hamburguesa en la que los vegetales (sobre todo toma-
te, pero también lechuga) suponen mayor proporción del contenido total, el 32%. El pan supone el 30,5%.
Contiene bacon (3%) y mucha mayonesa (7%). Es la hamburguesa con menos grasa (sólo el 4%) de las compara-
das, incluidas las de vacuno. Y la de más fibra (casi el 3% del producto, por el sésamo del pan) de las de pollo.
Aporta 175 calorías cada cien gramos, es la menos energética de todo el comparativo. 

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: dos de las 5 muestras analizadas presentaron un estado microbiológico incorrecto,
fuera de norma, aunque no representara riesgo grave para la salud del consumidor. 

CALIDAD DE LA CARNE: composición nutricional muy parecida (un poco más de grasa, únicamente) a la pechuga de
pollo cocinada de referencia, lo que indica su buena calidad. La carne es 100% pollo. 

BURGER KING. Crispy Chicken
3,17 euros
Pesa 184 gramos.
Materia prima: preparado de pollo.

El rebozado que cubre la carne de pollo representa el 15% de la hamburguesa; la carne propiamente dicha, el
31%, y los vegetales, el 15%. El pan de hamburguesa supone el 37%, la lechuga el 8% y el  tomate el 7%. Tiene
también mayonesa (3%). Poca proteína (10%)  y la de más grasa (18%). Aporta 282 calorías cada cien gramos, es
la más energética de las seis hamburguesas de pollo analizadas. 

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: dos de las 5 muestras estudiadas de este producto presentaron un estado microbiológi-
co mejorable, aun siendo correcto. 

CALIDAD DE LA CARNE: al ser preparado de pollo (y no pechuga de pollo) la materia prima, esta carne contiene poca
proteína (16%, cuando la pechuga cocinada utilizada como referencia tiene un 31%), y mucha grasa (19%, cuando
la pechuga de referencia tenía sólo un 3%). La carne de esta hamburguesa aporta 272 calorías cada cien gramos,
cuando la pechuga de referencia aporta 150 calorías. La carne es 100% pollo.

U N A  A  U N A ,  6  H A M B U R G U E S A S  D E P O L L O
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TONY ROMA’S. Sandwich Club
8,24 euros. Se analiza sólo el contenido de la hamburguesa, y no otros componentes de este plato.
Pesa 232 gramos.
Materia prima: pechuga de pollo.

La carne representa el 50% de la hamburguesa (con diferencia, es la de más carne) y el pan el 33%. Carece de
vegetales, y, sin embargo, contiene bastante queso (6%), bacon (7%) y mayonesa (4%). Es la hamburguesa más
proteica (20%), pero tiene más grasa (12%) que las otras dos de pechuga de pollo. Además, su perfil lipídico es el
menos saludable de las hamburguesas de pollo: un 35% de la grasa es saturada, e incluso tiene un 1,6% de grasas
trans, aún menos saludables que las saturadas. Aporta 260 calorías cada cien gramos, cuando las otras dos de
pechuga de pollo se quedan en 175 y 223 calorías.

ESTADO HIGIÉNICO-SANITARIO: una de las 3 muestras analizadas de este producto presentó un estado microbiológico
mejorable, aun siendo correcto. 

CALIDAD DE LA CARNE: tiene la misma cantidad de proteína (30%) que la pechuga de pollo cocinada de referencia,
pero el doble de grasa (6%). Y el perfil lipídico de su carne es, con diferencia, el menos saludable de las seis ham-
burguesas de pollo (40% de grasa saturada, y 1,9% de grasas trans). La carne es 100% pollo. 
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El estándar EN1078 define cómo debe ser un
casco. Entre otras cuestiones, especifica que
debe ser duradero, de peso reducido, bien ven-
tilado, fácil de quitar y poner, debe permitir su
uso con gafas y no interferir en la capacidad de
oír el ruido del tráfico. También debe ofrecer un
ángulo de visión de al menos 105º hacia izquier-
da y derecha, un ángulo de 25º hacia arriba y de
40º hacia abajo. Todos los cascos superaban
estos requerimientos mínimos. También se com-
probó que las cintas que sujetan el casco por
debajo de la barbilla (conocidas técnicamente
como barboquejos) tienen un mínimo de 15 milí-
metros de ancho, que los sistemas de sujeción
están firmemente unidos al casco y que se 
desabrochan con facilidad. La norma prohíbe
usar el color verde para cualquier parte del sis-
tema de sujeción, y recomienda el color rojo o
naranja. Sin embargo, todos obvian esta reco-
mendación y son de un color neutro: negros.

Diferentes tallas
El casco que se puede ajustar hasta una talla
más pequeña es Ked Meggy, que sirve incluso
para una cabeza de 46 cm de circunferencia.
Giro y Met son los que alcanzan una talla
mayor: pueden ser utilizados por aquellos
ciclistas con un perímetro de cabeza de hasta
61 cm. Pero, más que a extremos, es conve-
niente que estos cascos puedan amoldarse a
la cabeza de un niño a lo largo de su creci-
miento para no tener que cambiar de casco
cada pocos años. A diferencia del de un adul-
to, un casco infantil, o incluso uno para adoles-
centes, debe permitir que se regulen diferentes
tamaños para que le siga sirviendo al usuario a
medida que crezca. Met, Giro y Bell, con siete
centímetros de diferencia entre la talla máxima
y mínima son los más adaptables. Spiuk y
Catlike sólo ofrecen 4 centímetros de diferencia
entre la talla máxima y la mínima.

Cascos de bicicleta para niños y adolescentes50

Llevar casco cuando se circula en bicicleta por
vías interurbanas no es una opción, lo exige el
código de circulación. La norma sólo se puede
obviar en rampas ascendentes muy prolonga-
das, en caso de calor extremo o si el ciclista
acredita razones médicas.  Y es que el casco es
una de las pocas medidas de seguridad pasiva
que tienen a su alcance los ciclistas para minimi-
zar los daños en una caída. No son pocos los
usuarios que aducen una supuesta incomodidad
para incumplir el código de la circulación y no
ponérselo, a pesar de las mejoras incorporadas
por los cascos anatómicos actuales. Si el uso del
casco en la edad adulta es importante, su colo-
cación durante la infancia y adolescencia es sim-
plemente esencial. Estas edades son clave para
inculcar la importancia de pedalear siempre pro-
tegidos y para resguardar la cabeza de quienes
menos suelen ver el peligro. 

Se han analizado ocho cascos de ciclista, cuatro
de ellos para niños y niñas (destinados a prote-
ger cabezas de 46 cm a 54 cm de circunferen-
cia) y otros cuatro, algo más grandes, para ado-
lescentes (para cabezas de 50 cm a 61 cm de
perímetro), que cuestan desde los 18 euros de
Ked Joker hasta los 39 euros de Met Formula. 

La mejor relación calidad-precio de los cascos
infantiles analizados es Catlike Tiger, y en los
cascos para adolescentes Bell cognito B095Y.
Los dos son de los más baratos de su categoría,
superan las pruebas de impacto, su sistema de
retención es adecuado y son los únicos en cum-
plir con todas las exigencias de marcado e infor-
mación al consumidor a los que obliga la norma.

Pagar el doble no
protege más

LOS CASCOS INFANTILES Y

JUVENILES ANALIZADOS HAN

RESPONDIDO A LAS PRUEBAS

DE SEGURIDAD CON NOTA:

PROTEGEN MEJOR DE LO QUE

ESTÁN OBLIGADOS

MARCA CATLIKE SPIUK KED MICKEY BELL KED GIRO MET
Tipo de casco Infantil Infantil Infantil Infantil Junior Junior Junior Junior
Modelo Tiger W-4A Meggy R8-A(M) Cognito Joker Skyline Formula

B095Y G092X
Precio (euros/unidad) 19,93 19,95 19,90 23,43 29,92 18,18 30 39
Dimensiones

Peso declarado (g) 199 238-263 240 205-225 281 280 264 260
Peso real (g) 255 221,5 191,5 214,5 285,5 232 258 261
Talla (cm) 50-54 50-54 46-51 50-56 50-57 52-58 54-61 54-61

Requisitos generales
Construcción Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Campo de visión Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Durabilidad Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Sistema de retención Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto

Ensayo de absorción de impactos1 Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Impactos tras acondicionamiento a 50ºC

Aceleración en impacto en bordillo (g) 116 96 100 129 92 65 107 102
Aceleración en impacto en suelo (g) 189 135 152 162 127 149 164 143

Impactos tras acondicionamiento a -20ºC 
Aceleración en impacto en bordillo (g) 109 92 99 142 91 105 98 94
Aceleración en impacto en suelo (g) 178 148 176 162 175 102 165 172
Media de aceleración en los cuatro impactos (g) 148 117,8 131,8 148,8 121,3 105,3 133,5 127,8

Ensayos sobre el sistema de retención
Ensayo de eficacia del sistema de retención2 Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Ensayo de resistencia del sistema de retención3 Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Extensión dinámica del barboquejo (mm)3 23,9 28,4 28,9 30,1 24,4 32,5 21,7 14,8
Extensión estática del barboquejo (mm)3 8 14,8 13,5 11,3 15,2 17,0 8,8 6,8

Marcado
Marcado Correcto Incorrecto Incorrecto Incorrecto Correcto Incorrecto Correcto Incorrecto
Información suministrada Correcto Incorrecto Correcto Incorrecto Correcto Correcto Incorrecto Correcto

(1) Se colocaron sobre la cabeza de un maniquí, que se dejaba caer sobre un yunque plano que simulaba el suelo (impactaban a 19,5 km/h) y sobre otro angular que simulaba un bordillo (16,5
km/h). Las pruebas se hicieron por duplicado, en un entorno muy caluroso (a 50ºC) y otro helado (-20º C). Un acelerómetro dentro de la cabeza del maniquí medía la intensidad de la frenada. La
norma fija una frenada máxima de 250 gravedades (g), esto es, 250 veces la aceleración de la gravedad. (2) La prueba consiste en hacer fuerza hacia arriba para intentar sacar el casco. (3) Se
ejerce tracción hacia abajo de los estribos de barboquejo (las correas que sujetan el casco) con un peso de 4 kilos. Se mide lo que llegan a alargarse las cintas durante la caída (extensión dinámi-
ca, no debe ser superior a 35 mm), y se vuelve a medir dos minutos después (extensión estática, el máximo admitido son 25 mm).



Se han analizado cuatro cascos
de ciclista para niños y niñas
(para cabezas de 46 cm a 54
cm de circunferencia) y cuatro
más grandes (de 50 cm a 61),
para adolescentes, que cuestan
desde los 18 euros de Ked
Joker hasta los 39 euros de
Met Formula. El más pequeño
es Ked Meggy, que sirve inclu-
so para cabezas de 46 cm, y los
más grandes Met y Giro que
protegen cabezas de 61 cm.

Ked Meggy es el casco infantil
más liviano y Spiuk el más
pesado. Entre los juveniles, el
más ligero es Ked Joker y Bell
el de más peso. Catlike pesa
más de lo que indica su etique-
tado y los dos Ked menos.

Hasta los modelos más baratos
superan las pruebas de seguri-
dad y protegen suficientemen-
te la cabeza. Los que mejor
protegían fueron Spiuk entre
los infantiles y Ked entre los
Junior. De media, los juveniles
protegen más que los infanti-
les. Los cascos demostraron un
mejor comportamiento en
entornos calurosos que con
tiempo frío. 

Las correas y cierres también
son suficientemente resisten-
tes y soportan tanto la tracción
hacia arriba, como la tracción
hacia abajo. Los cierres se pue-
den abrir incluso cuando las
correas están tensionadas.

La ley es muy específica en
cuanto al etiquetado, y obliga
a incluir unas advertencias
(algunas de ellas sobre el casco
de forma indeleble) sobre la
colocación y uso, que sólo
Catlike y Bell incorporan de
forma adecuada.

La mejor relación calidad-pre-
cio entre los cascos infanti-

les es Catlike Tiger, y en
los de adolescentes
Bell Cognito B095Y,
por ser de los más

baratos y cumplir con
todas las pruebas de

resistencia y etiquetado.
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KED 
MEGGY

19,90 euros, de 46 a 51 cm

Falla en el etiquetado porque
pesa menos de lo que indica y
porque no incluye algunas de
las menciones en castellano.
El que se adapta a una cabeza
más pequeña.

Los cascos de bici no deben suponer una
carga para el ciclista. Entre los infantiles, el
más liviano es Ked Meggy (191,5 g) y el más
pesado Spiuk (221,5 g) y en los juveniles, Ked
Joker (232 g) fue el más ligero y Bell (285,5 g)
el de más peso. La norma les obliga a indicar
el peso en su etiquetado. Todos lo muestran,
pero algunos no de forma adecuada: Catlike
afirma pesar únicamente 199 gramos, pero
realmente pesa un 22% más. Más curioso es
el caso de Ked, que en su referencia infantil
afirma pesar un 20% más de lo que realmente
pesa y en su modelo juvenil un 17% más.

Absorción de impactos
Los cascos deben demostrar realmente su efi-
cacia en la absorción de impactos. Para poner-
los a prueba, se colocaron sobre la cabeza de
un maniquí, que se dejaba caer sobre un yun-
que plano que simulaba el suelo (impactaban
a 19,5 km/h) y sobre otro angular que simula-
ba un bordillo (16,5 km/h). Las pruebas se
realizaron por duplicado, en un entorno muy
caluroso (a 50ºC) y otro helado (-20º C). Un
acelerómetro dentro de la cabeza del maniquí
medía la intensidad de la frenada. La norma fija
una frenada máxima de 250 gravedades (g),
esto es, 250 veces la aceleración de la grave-
dad. Los ocho cascos aprobaron con nota:
demostraron valores muy inferiores al máximo. 

Cada casco se lanzó cuatro veces para averi-
guar cuánto protegían (contra el bordillo y el
suelo tanto a 50ºC como a –20ºC). Los cascos
infantiles analizados protegen peor que los
juveniles (137 g de media de los primeros fren-
te a 122 g de los segundos). El mejor infantil
fue Spiuk (118 g) y los que menos protegían
Mickey (149 g) y Catlike (148 g). Entre los diri-
gidos a adolescentes, Ked (105 g) frenaba el
impacto con mayor suavidad y Giro (134 g)
demostró un peor comportamiento.

Prueba por prueba, a 50º C el casco que mejor
protege frente a los impactos en bordillo es
Ked Joker (65 g) y el peor Mickey, con 129 g.
En los impactos contra el suelo también en
ambiente caluroso, Bell (127 g) fue el que
mejor frenaba la caída, y el que menos prote-
gía Catlike (189 g). En ambiente helado, en la
prueba contra el bordillo, Bell (91 g) y Spiuk
(92 g) fueron los mejores, frente a Mickey, que
volvió a ser el peor (142 g). También a -20ºC,
pero contra el suelo, Ked Joker (102 g) obtu-

vo el mejor resultado, y Catlike (178 g) el peor. 

Sistemas de retención
De nada sirve un casco resistente si su siste-
ma de retención no impide que salga dispara-
do en el momento del impacto. Para verificar
su eficacia, se colocó y ajustó el casco sobre la
cabeza del maniquí. La prueba consiste en
hacer fuerza hacia arriba para intentar sacar el
casco. Todos los sistemas de sujeción soporta-
ron la acometida y no se soltaron. En otra
prueba se tiró hacia abajo de los estribos de
barboquejo (las correas que sujetan el casco)
con un peso de 4 kilos. Se midió así lo que lle-
gan a alargarse las cintas durante la caída
(extensión dinámica, no debe ser superior a
35 mm), y se vuelve a medir dos minutos des-
pués (extensión estática, el máximo admitido
son 25 mm). Los ocho estaban por debajo de
estos valores y, lo más importante, en el
momento de mayor tensión también era posi-
ble abrir los enganches.

Mal la mayoría 
de los etiquetados
El apartado en el que más han fallado los cas-
cos ha sido el etiquetado. La norma es muy
estricta, y obliga a incluir ocho leyendas de
seguridad que deben acompañar al casco
durante toda su vida y siete frases más con
recomendaciones y advertencias sobre su
elección, colocación y uso, así como sobre la
efectividad real de estos sistemas de protec-
ción que no evitan completamente las lesiones
en caso de fuerte impacto. Sólo Catlike y Bell
ofrecieron todas las advertencias en castella-
no, como es preceptivo. Los demás, o bien no
incluían alguna de las leyendas o estaban
escritos en otros idiomas. 
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SPIUK 
W-4A

19,95 euros, de 50 a 54 cm

El más resistente entre los
infantiles. Le faltan algunas
frases de seguridad e informa-
ción al usuario. Las cintas que
lo sujetan a la cabeza son las
que más ceden entre las
infantiles (peores) dos minu-
tos después de someterlas a
tensión.

CATLIKE
TIGER

19,93 euros, de 50 a 54 cm

Mejor relación calidad-precio

Falla en el etiquetado porque
pesa más de lo que indica. Junto
con Mickey, el que menos prote-
ge la cabeza, pero cumple de
sobra con los requisitos. Las cin-
tas que lo sujetan a la cabeza
son las que menos ceden entre
las infantiles (mejores) cuando
se las somete a tensión y pasa-
dos dos minutos de la prueba. 

MICKEY
R8-A(M)

23,43 euros, de 50 a 56 cm

El infantil que se adapta a
más tallas. Las advertencias
de seguridad no aparecen en
castellano. Junto con Catlike,
el que menos protege la cabe-
za, pero cumple de sobra con
los requisitos. Las cintas que
lo sujetan a la cabeza son las
que más ceden entre las
infantiles (peores) cuando se
las somete a tensión.

GIRO
SKYLINE
G092X

30 euros, de 54 a 61 cm

El que menos protege la cabe-
za entre los “junior”, pero
cumple de sobra con los
requisitos. Junto con Met, el
que sirve para una cabeza
más grande y de los que se
adapta a más tallas. No inclu-
ye todas las advertencias de
seguridad a las que obliga la
norma.

KED 
JOKER

18,18 euros, de 52 a 58 cm

El más resistente. Falla en el
etiquetado porque pesa
menos de lo que indica.
Suspende en marcaje por no
incluir algunas de las leyen-
das en castellano Las cintas
que lo sujetan a la cabeza son
las que más ceden (peores)
cuando se las somete a ten-
sión y pasados dos minutos de
la prueba.

BELL
COGNITO
B095Y

29,92 euros, de 50 a 57 cm

Mejor relación calidad-precio

De los que se adapta a más
tallas. El único etiquetado com-
pletamente correcto (incluso su
peso es el indicado).

MET
FORMULA

39 euros, de 54 a 61 cm

De los que se adapta a más
tallas y junto con Giro, el que
sirve para una cabeza más
grande. Suspende en marcaje
por no incluir algunas de las
leyendas en castellano Las
cintas que lo sujetan a la
cabeza son las que menos
ceden (mejores) cuando se las
somete a tensión y pasados
dos minutos de la prueba.A
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Educación Especial

A las puertas de un nuevo curso escolar, las lágrimas
de los más pequeños se confunden con los abrazos y
los nervios de quienes ya han experimentado la sen-
sación de compartir por primera vez un pupitre con
otros niños de su edad. Todos acuden a clase el
mismo día, aunque no todos reúnen las mismas apti-
tudes o capacidades de aprendizaje, una diferencia
que a simple vista puede no apreciarse, pero que
determinará el futuro escolar del menor. Su inclusión
en el sistema educativo ha vivido una evolución en la
que han ido desapareciendo los sistemas que fomen-
taban el aislamiento de los menores con algún tipo de
deficiencia física, psíquica, motora o sensorial, e impe-
día, en la mayoría de los casos, que alcanzaran un
óptimo desarrollo de sus capacidades y de su proce-
so de socialización. 

Un alumno precisa ayuda educativa especial cuando
sus dificultades son mayores respecto al resto de sus
compañeros en el aprendizaje que se determina en el
currículo correspondiente a su edad  y necesita, por
un periodo de su escolarización o a lo largo de toda
ella, determinados apoyos y atenciones educativas
específicas para compensar dichas dificultades.
También se incluyen en este grupo a quienes, debido
a su alta capacidad intelectual, necesitan actividades
complementarias para su correcta formación.

Ya sea por discapacidad física, motora, psíquica, tras-
tornos graves de conducta o por niveles intelectuales
muy superiores a la media, cerca de 140.000 alumnos
con necesidades educativas especiales se atienden en
en las aulas escolares españolas, ya sea en centros de
educación especial específica (21%) o en centros
educativos ordinarios (79%). Según datos del Sistema
estatal de indicadores de la educación 2006, el último
publicado por el Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación (INCE), la deficiencia psíquica es el diag-
nóstico del mayor porcentaje de alumnos con necesi-
dades educativas especiales, un 60%, seguido de un

Formación integradora para
capacidades diferentes
EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL ATIENDE A CASI 140.000 ALUMNOS

CON NECESIDADES ESPECIALES

porcentaje mucho menor de alumnos diagnosticados
por autismo y trastornos graves de personalidad, 14%.
de diagnósticos no superan el 10%.

Escolarización, 
¿ordinaria o especial?
Todos los alumnos, sea cual sea su condición, deben
integrarse en el actual sistema educativo. En el caso de
los alumnos con Necesidades Educativas Especiales
(NEE), su adaptación debe desarrollarse en un contex-
to lo más normalizado posible desde el momento de su
detección, lo que implica disponer de determinados
servicios o ayudas pedagógicas (ordinarias, específicas,
temporales o permanentes). 

El Real Decreto 334/85 de 6 de marzo de Ordenación
de la Educación Especial (EE) reconoce que, conforme
al principio de normalización, las personas no han de
recibir ni utilizar servicios excepcionales más que en los
casos imprescindibles, por lo que la escolarización debe
realizarse en centros ordinarios, y adaptar los progra-
mas a las capacidades individuales de cada alumno. Por
esta razón la escolarización en unidades o centros de
educación especial sólo se lleva a cabo cuando las
necesidades del alumno no se puedan atender en un
centro ordinario, es decir, cuando se trata de alumnos
con necesidades educativas permanentes asociadas a
condiciones personales de discapacidad psíquica, sen-
sorial o motora, graves trastornos del desarrollo o múlti-
ples deficiencias que requieran adaptaciones significati-
vas específicas.

Para ello se cuenta con diversos centros de Educación
Especial, instituciones públicas o privadas, en los que se
podrán escolarizar, previa propuesta y decisión de los
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica
(E.O.E.P.) y en conformidad con la familia, los alumnos
con NEE asociadas a retraso mental severo y profundo,
a plurideficiencias y a trastornos de personalidad vincu-
lados a psicosis y autismo. 
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dad de los padres o tutores legales la ampliación de
este límite de edad, y se permite la escolarización hasta
los 21 años, teniendo en cuenta las circunstancias de
especial gravedad que se observan en el alumnado
afectado por determinados tipos de discapacidad.
Terminado este ciclo pueden solicitar plaza en centros
residenciales (ocupacionales o centros para personas
con discapacidad gravemente afectados).

Modalidades de integración
• Modalidad de Integración Completa. La educa-

ción de los alumnos que precisan adaptaciones poco
significativas del currículo se lleva a cabo en un aula
ordinaria. 

• Modalidad de Integración Combinada. Los alum-
nos que requieren adaptaciones significativas del
currículo reciben su educación en el centro ordinario,
pero tienen el apoyo de un profesor especialista a
nivel individual o en pequeño grupo, fuera del con-
texto del aula ordinaria durante un tiempo que no
debe exceder del 50-60% del horario lectivo, procu-
rando estar el máximo tiempo posible en el aula. 

• Modalidad de Integración Transitoria. Los alum-
nos que necesitan adaptaciones muy significativas
del currículo precisan de recursos específicos orien-
tados a favorecer la adquisición de un grado de auto-
nomía personal y social suficiente que le permita una
mayor integración escolar, así como la adquisición de
habilidades y destrezas básicas para su vida diaria.
Los alumnos que por las características de su defi-
ciencia requieran atenciones y recursos de los que
no dispone el sistema ordinario podrán ser escolari-
zados en centros de Educación Especial.

Cualificación de los educadores
En los centros ordinarios de educación primaria que
escolarizan alumnos con necesidades educativas
especiales en régimen de integración, el profesorado
es el habitual, aunque cuentan con profesores de
apoyo, fisioterapeutas, logopedas y auxiliares técnicos
educativos. En el caso de los centros de educación
secundaria deben disponer de un servicio o departa-
mento de orientación formado por un psicopedagogo
y profesores de apoyo especialistas en pedagogía
terapéutica, en audición y lenguaje, y en los ámbitos
científico-tecnológico y lingüístico-social. Entre las fun-
ciones que han de desempeñar estos equipos desta-
can la atención a las demandas de evaluación psicope-
dagógica de los alumnos que la necesiten, la colabora-
ción en la prevención y detección temprana de dificul-
tades y problemas de desarrollo personal y de apren-
dizaje que puedan presentar los alumnos, y la colabo-
ración con los tutores en el seguimiento de los alum-
nos con necesidades educativas especiales.
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Límite de edad
La escolarización ordinaria en los niveles de enseñan-
za obligatoria de los alumnos con Necesidades
Educativas Especiales permanentes se realiza
según las edades establecidas con carácter general
para estos tramos educativos. La duración mínima de
diez años se puede flexibilizar de acuerdo con las valo-
raciones psicopedagógicas pertinentes y se garantiza
la planificación necesaria para que el alumnado que
realiza su escolaridad obligatoria en un centro ordina-
rio pueda seguirla, en los niveles postobligatorios de
enseñanza, en un centro del mismo carácter.

En el caso de los centros específicos de Educación
Especial, los alumnos que cursan enseñanzas de la
educación obligatoria podrán permanecer escolariza-
dos hasta los 20 años como máximo. No obstante, se
autoriza con carácter excepcional y previa conformi-

Por lo que respecta a los centros de educación espe-
cial, el profesorado debe disponer de la titulación
requerida para su respectiva función: maestros con la
especialidad de educación especial y/o audición y len-
guaje, además de una serie de especialistas: fisiotera-
peutas, logopedas, auxiliares técnicos educativos, psi-
cólogos/pedagogos y trabajadores sociales. 

Trastornos de aprendizaje
Dentro del grupo de los niños con necesidades edu-
cativas especiales hay un subgrupo que sufre retrasos
en el desarrollo de los aprendizajes escolares básicos
-lectura, escritura y cálculo-. Padecen, por tanto, tras-
tornos del aprendizaje que afectan no sólo al rendi-
miento escolar y a las relaciones interpersonales de los
pequeños, sino que pueden ser motivo de fracaso
escolar y abandono académico si no se realiza el ade-
cuado diagnóstico e intervención. 

Los trastornos de aprendizaje afectan a uno de cada
diez niños en edad escolar, y pueden ser detectados a
partir de los cinco años de edad. Sus dificultades pue-
den limitarse a un área específica del aprendizaje
escolar, o bien afectar a varias áreas, y su principal
problema es detectarlas, ya que, además de no ser
apreciables a simple vista, su gravedad y sus caracte-
rísticas varían en cada caso. No obstante, en modo
alguno se debe pensar que estos niños sufren algún
tipo de retraso mental, ya que sus niveles de inteligen-
cia, agudeza visual y auditiva, capacidad motora y
equilibrio emocional están en la media, aunque no
consigan tantos logros como otros niños con el mismo
coeficiente intelectual.

Trastornos de la lectura
• Dislexia. Es el trastorno de aprendizaje más común y

se caracteriza por que el niño padece problemas para
entender palabras, oraciones o párrafos, ya que tiene
dificultades en decodificar las palabras escritas, por lo
que se aprecian alteraciones en la precisión, velocidad
o comprensión en la lectura. Sin embargo, no tiene pro-
blemas con la comprensión oral: cuando alguien le lee
el texto lo comprende a la perfección.

Trastornos de la escritura
• Disgrafía. En los niños con disgrafía se aprecian difi-

cultades para formar correctamente las letras o escri-
bir dentro de un espacio determinado, por lo que sus
textos pueden resultar indescifrables.

• Disortografía. El niño sufre serias dificultades para res-
petar la estructura gramatical del lenguaje, se observan
faltas de ortografía en los textos y en los casos más gra-
ves pueden aparecer omisiones de sílabas completas,
cambios de letras o confusión entre ellas. Estas altera-
ciones se suelen asociar a problemas de dislexia.

Trastornos del cálculo
• Discalculia. Se trata de aquellos niños con dificulta-

des para resolver problemas y entender conceptos
matemáticos. Esta alteración es poco conocida e
infrecuente, lo que dificulta que sea detectada por el
entorno del niño, que sufre, además, otras alteracio-
nes del aprendizaje como la disgrafía o la dislexia.

Adaptaciones curriculares
Son las estrategias educativas o modificaciones de pro-
grama, objetivos, contenidos, metodología, actividades,

INDICADORES 
de un problema de aprendizaje

• El niño sufre problemas para entender y seguir las tareas e instrucciones.
• Le resulta difícil recordar lo que se le acaba de decir.
• No domina las destrezas básicas de lectura, deletreo, escritura y matemáticas. 
• Le es complicado distinguir entre derecha e izquierda (lateralidad) y entre

arriba, abajo, delante y atrás (direccionalidad).
• Le falta coordinación al caminar, hacer deportes o llevar a cabo actividades

sencillas, tales como coger un lápiz o atarse el cordón del zapato (coordina-
ción motriz).

• Pierde o extravía su material escolar, como los libros y otros artículos 
con facilidad.

• Tiene dificultad para entender los conceptos espacio-temporales y los confun-
de: “ayer”, “hoy”, “mañana”,”ahora”, “lejos”, “cerca”, ”antes”, “después”.

• Manifiesta irritación o excitación con facilidad.

MATRÍCULA EN UN CENTRO 
de Educación Especial

Pasos a seguir
1 El alumno debe ser valorado por el Equipo de Orientación

Educativa y Psicopedagógica (E.O.E.P.) de su zona de
residencia o por el Equipo de Atención Temprana (E.A.T.),
si tiene menos de cinco años. 

2 La propuesta de escolarización del Equipo de Orientación
Educativa y Psicopedagógica o del E.A.T. incluye la con-
formidad de la familia y el centro propuesto que mejor se
adapte a sus necesidades. 

3 El Servicio de Inspección Educativa tomará la decisión
sobre su escolarización, que se comunicará al centro y
éste se pondrá en contacto con la familia.
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D E R E C H O S

Tras años de servicio, el automóvil se
merece una despedida, y el medio
ambiente reclama que sea ecológica.
Desde 2004 la baja de los vehículos al
final de su vida útil obliga a sus pro-
pietarios a realizar unos sencillos trá-
mites que garanticen la adecuada ges-
tión de residuos contaminantes. Entre
ellos, el más importante es su entrega
-bien directamente o a través de una
instalación de recepción- en Centros
Autorizados de Tratamiento para la
correcta gestión ambiental del vehícu-
lo y sus componentes. Este trámite es
gratuito para los vehículos con más de
quince años de antigüedad. En este
proceso de mejora ambiental la res-
ponsabilidad recae en el usuario.

¿Cuál es el primer paso
para dar de baja el viejo
automóvil? 
Si pretende desprenderse
de su viejo coche, deberá

entregarlo en un Centro Autorizado de
Tratamiento (CAT) o a través de una
instalación de recepción de vehículos.
Para ello lo primero que debe hacer es
informarse en Tráfico -www.trafico.es-
del listado de centros autorizados más
cercanos para efectuar la entrega. Si lo
prefiere puede encargar los trámites a
una gestoría, previo pago de los gas-
tos de tramitación.

¿Qué son las
instalaciones de
recepción de vehículos?
Son establecimientos de titularidad
privada, tales como las de los produc-
tores, concesionarios, desguazadores y
fragmentadotes que, por razón de su
actividad económica, se hacen cargo
de forma temporal del vehículo al
final de su vida útil para su traslado a

los centros de trata-

miento que se encargan del proceso
de descontaminación. Los productores
de vehículos deben hacerse cargo de
aquellas marcas que comercialicen o
hayan comercializado y han de garan-
tizar la disponibilidad de instalaciones
de recepción en todo el territorio
nacional.

¿Qué documentación 
hay que preparar?
• El Documento Nacional de

Identidad, tarjeta de residencia en
caso de ser extranjero o poderes si el
titular del vehículo es una persona
jurídica. 

• Permiso de circulación y Tarjeta de
Inspección Técnica del Vehículo 

• Fotocopia cotejada del último recibo
cobrado del Impuesto Municipal de
Circulación excepto si el vehículo
tiene más de 15 años.

LO      PRÁCT ICO

Baja de vehículos

Una despedida ecológica del automóvil
Tráfico dispone de centros específicos destinados a gestionar la baja
definitiva de los vehículos de manera gratuita, sencilla y ecológica58

criterios y procedimientos de evaluación que ajustan el
currículum a las necesidades del alumnado con el obje-
tivo de hacer que determinados objetivos o contenidos
sean más accesibles a un alumno o a un determinado
tipo de personas, incluso prevé eliminar aquellos ele-
mentos del currículum que les sea imposible alcanzar
por su discapacidad. 

Están dirigidas a los alumnos que por diversas razones
educativas, sociales, culturales, por padecer déficit de
cualquier índole o por sus cualidades excepcionales, no
pueden seguir el proceso ordinario de enseñanza sin
modificar en gran medida el currículum de referencia. 

• Adaptaciones Curriculares de Acceso al Currí-
culo. Se trata de la provisión de recursos espaciales,
materiales, personales o de comunicación que facilitan
que algunos alumnos con necesidades educativas
especiales puedan desarrollar el currículo ordinario, o
en su caso, el currículo adaptado.

• De Acceso Físico. Se limita a los recursos espacia-
les, materiales y personales, como la eliminación de
barreras arquitectónicas, la adecuada iluminación y
sonoridad, el mobiliario adaptado, el  profesorado de
apoyo especializado, etc.

• De Acceso a la Comunicación. Se concentra en
materiales específicos de enseñanza como Braille,
lupas, telescopios, ordenadores, grabadoras, etc. 

• Adaptaciones Curriculares Individualizadas.
Son todos aquellos ajustes o modificaciones que se
efectúan en los diferentes elementos de la propuesta
educativa desarrollada para un alumno con el fin de
responder a sus necesidades educativas especiales y
que no pueden ser compartidos por el resto de sus
compañeros. 

AYUDAS
y Becas

Dadas las necesidades educativas de estos alumnos –asis-
tencia a centros privados, transporte especial, material
educativo complementario, etc.- el gasto que genera su
paso por las aulas supone todo un reto para la econo-
mía de muchas de sus familias. Para ayudar a afrontar-
los, el Ministerio de Educación convoca cada año una
serie de ayudas específicas destinadas a este alumnado,
que este ejercicio se han incrementado un 6% respecto
al curso anterior y han elevado un 27% los límites de
renta familiar requeridos para acceder a ellas, de forma
que se amplía el número de familias que pueden optar
a estas ayudas. 

Dentro de las ayudas que se convocan para el curso 
2008-09 se dispone de prestaciones directas para los
alumnos con necesidades educativas especiales asocia-
das a discapacidad o trastorno de conducta, subsidios
por necesidades educativas especiales asociadas a dis-
capacidad o trastorno de conducta para familias nume-
rosas, y ayudas para programas específicos complemen-
tarios a la educación reglada para alumnado con nece-
sidades de apoyo educativo asociadas a altas capacida-
des intelectuales. Pueden beneficiarse de estas ayudas
los niños que hayan cumplido tres años y se encuentren
escolarizados tanto en centros específicos como en uni-
dades de educación especial de un centro ordinario o
en centros ordinarios que escolaricen a alumnos que
presentan necesidades educativas especiales, autoriza-
dos por la Administración educativa. 

Las prestaciones a las que pueden tener acceso las familias
que cumplan con los requisitos establecidos por el
Ministerio de Educación van de los 100 euros (200
euros en Bachillerato y Formación Profesional) de
ayuda para la adquisición de libros y material escolar,
hasta los 1.760 euros que puede percibir quien necesi-
te alojarse en una residencia escolar. Además, se han
habilitado ayudas para afrontar el pago de la matrícula
y mensualidades escolares (hasta 845 euros), para
transporte (hasta 605 euros si es privado y 302 euros si
es urbano) o comedor  escolar (hasta 563 euros), entre
otros conceptos.
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Si hay 
que aportar 

el impuesto de
circulación y el
Ayuntamiento todavía 
no ha solicitado su 
pago este año 
¿qué se puede hacer?
Para la gestión de este impuesto se
prevé un sistema de recaudación basa-
do en la acreditación previa de su
pago, conforme al cual las Jefaturas
Provinciales de Tráfico no tramitarán
ningún expediente de baja definitiva a
menos que se acredite el pago del
último recibo presentado al cobro del
impuesto por el titular del vehículo, de
acuerdo con la Ley 36/2006, de 29 de
noviembre, de Medidas para la
Prevención del Fraude Fiscal. 

En este caso debe entregar una copia
del último recibo pagado, pero el titu-
lar debe asegurarse antes de que su
Ayuntamiento todavía no ha abierto el
plazo para el pago del año en curso.
Tenga en cuenta que el impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica
grava la titularidad de los vehículos
aptos para circular por las vías públi-
cas y son contribuyentes de este
impuesto las personas que el 1 de
enero figuren como sus propietarios.
No obstante, y en caso de baja defini-
tiva, se prorratea por trimestres natu-
rales, tal y como indica la Ley de
Haciendas Locales. En términos gene-
rales, este prorrateo se lleva a efecto
en la presentación del impreso cumpli-
mentado de la declaración-liquidación
del impuesto. En concreto, la Ley per-
mite el prorrateo de  este impuesto en
tres supuestos: alta o primera adquisi-

Una persona sufrió un
accidente y la compañía
de seguros declaró
siniestro total. Aceptó la
indemnización ofrecida
por el valor del vehículo. 
Se ha tramitado la baja,
pero el importe
ingresado es menor.
¿Qué se puede hacer?
En estas circunstancias lo más reco-
mendable es realizar la solicitud de
aclaraciones o la reclamación por
escrito. La mejor manera es enviar un
buro fax certificado, pero si no se
desea afrontar el gasto (22 euros con
certificación del texto), se puede reali-
zar la primera solicitud por fax, siem-
pre que se guarde una copia donde se
refleje la fecha del envío, remitente y
destinatario.

No obstante, lo más probable es que
la compañía de seguros haya descon-

tado de la indemnización el importe
de la prima de su seguro que quedara
pendiente de pago.

Un titular ha pagado la
prima completa anual y,
al dar de baja el vehículo,
la aseguradora le dice
que  ‘guarda’ el último
cuatrimestre para
descontarlo de la prima
del nuevo vehículo. Sin
embargo, la cantidad es
menor de la prevista.
La cantidad que paga el asegurado no
es al 100 % para la compañía, sino
que una parte de lo que paga el usua-
rio es para el Consorcio de
Compensación de Seguros y otros gra-
vámenes. Es posible que ese sea el
motivo de que  no le cuadren las
cuentas de modo proporcional a los
meses “no consumidos”. 

ción del vehículo, baja definitiva del
vehículo y supuestos de baja temporal
por sustracción o robo de vehículo.

Si el propietario ha
pagado el impuesto 
antes de tramitar la baja,
¿puede reclamar que le
devuelvan una parte?
Consulte en su Ayuntamiento. En cual-
quier caso, una vez abonada la cuota
total del impuesto correspondiente al
ejercicio en curso, y tramitada la baja
ante la Jefatura de Tráfico, deberá
poder presentar en su Ayuntamiento el
justificante de la baja para solicitar la
devolución proporcional, mediante la
cumplimentación de un impreso.

Queda por pagar un
trimestre de la prima 
del seguro del automóvil
¿se debe pagar a pesar 
de la baja?
Si la compañía de seguros y el asegu-
rado no llegan a un acuerdo en otro
sentido, éste deberá pagar la totalidad
de la prima por el seguro anual.

¿Cuál es el motivo? 
Según la normativa reguladora de
ordenación de los seguros privados, la
prima responde a los principios de
indivisibilidad, invariabilidad, suficien-
cia y equidad, por lo que calculada la
prima anual conforme a las tarifas de
la compañía, el pago trimestral, men-
sual o semestral es sólo una facilidad
de pago, ya que la prima es indivisible
por el periodo pactado: un año. Por lo
tanto, las aseguradoras tienen derecho
a su cobro integro.

¿Cuál es el 
siguiente paso?
Deberá cumplimentar la solicitud de
baja en modelo oficial con los datos y
firma del titular del vehículo. Después
el centro se encargará de destruir el
vehículo, emitirá un certificado de
destrucción ajustado a un modelo nor-
mativo y comunicará la baja definitiva
a la Jefatura Provincial de Tráfico
correspondiente. 

La entrega del vehículo en el Centro
Autorizado de Tratamiento se docu-
mentará mediante el certificado de
destrucción emitido por dicho centro.
Y para justificar la baja definitiva en el
registro de vehículos, deben constar
en el certificado de destrucción los
datos del vehículo a descontaminar, el
nombre del titular del vehículo, y el
nombre del CAT.

¿Cuánto cuesta?
Es gratuito. La entrega no supone
coste alguno para su titular cuando el
vehículo carezca de valor de mercado,
siempre que contenga al menos la
carrocería y el grupo motopropulsor, y
no incluya ningún proceso de desmon-
taje de piezas o componentes. 

Para otros vehículos como ciclomoto-
res, motocicletas y vehículos especiales
se abonará en Jefatura de Trafico una
tasa de 7,60 euros salvo que se aporte
certificación de tratamiento medioam-
biental  o la antigüedad del vehículo
sea de 15 años o más desde su matri-
culación en España. 

¿Tiene que entregar 
el CAT o la instalación 
de recepción algún
documento?
Esta instalación debe entregar el vehí-
culo a un CAT en el plazo máximo de
30 días a partir del día de la entrega y
se acreditará mediante un certificado. 

La llegada del vehículo a un Centro
Autorizado de Tratamiento  para su
descontaminación, tanto si se realiza
por su titular como si procede de una
instalación de recepción, se documen-
tará mediante el correspondiente certi-
ficado de destrucción, que será emiti-
do gratis por dicho centro y se entre-
gará al titular del vehículo. El CAT, por
su parte, se quedará con una copia
para él y otra que enviará a la respec-
tiva comunidad autónoma en el plazo
de quince días.

LA GESTIÓN 
AMBIENTAL DEL 

VEHÍCULO SE REALIZA
EN CENTROS 

AUTORIZADOS DE 
TRATAMIENTO
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GARANTÍA. RETRASO EN REPARAR EL VEHÍCULO 

Reclama una indemnización al fabricante del coche 
porque tarda más de tres meses en suministrar una pieza
Un consumidor reclamó a un taller de automóviles y a la empresa fabricante de su
vehículo una indemnización de 900 euros por los daños y perjuicios causados por el
retraso de tres meses y medio en la reparación de su vehículo, entonces en periodo
de garantía. En la reclamación previa efectuada ante la OMIC, el afectado declaró que
disponía de un solo coche y que, como necesitaba contar con un vehículo para des-
plazarse, se había visto obligado a contratar un vehículo de alquiler. En el juicio quedó
acreditado que la reparación del vehículo se demoró durante más de tres meses por
el retraso del fabricante en el suministro de una pieza. Por ello, la Audiencia Provincial
de Madrid, en sentencia de 27 de abril de 2007, condenó al fabricante responsable
del retraso a pagar una indemnización de 479 euros por el alquiler de vehículos y
otros 420 euros por las molestias -utilización prolongada de autobús y de vehículos
prestados- y pérdidas de tiempo en acudir al taller, reclamaciones y recogida y devo-
lución del vehículo alquilado, todas ellas de entidad suficiente como para ser conside-
radas daños morales.

ARRENDAMIENTO ANTIGUO DE VIVIENDA. OBRAS DE REPARACIÓN

El propietario se niega a hacer obras porque dice 
que suponen un 50% del valor total de la casa
Tras 40 años de vigencia de un arrendamiento de vivienda, el inquilino demandó al
propietario-arrendador para que realizara una serie de obras básicas en la vivienda
con el fin de reunir unas mínimas condiciones de habitabilidad, tales como la instala-
ción de una cisterna para servicio del inodoro, cambio del fregadero y nivelación del
suelo de la cocina. El arrendador se negó tras asegurar que el arreglo necesario para
mantener la habitabilidad de la vivienda ascendería a un coste superior al 50% de su
valor. Así, de conformidad la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964, se hallaba en
situación de ruina económica y se facultaba, por tanto, al arrendador para la resolu-
ción del contrato. Y para probarlo solicitó el informe del perito judicial, quien valoró la
vivienda en 78.641 euros. Sin embargo, las obras necesarias para mantener en buen
estado de conservación la vivienda, más las que solicitaba la propia inquilina, ascendí-
an a 20.452 euros, importe muy inferior al  50% del valor del edificio. Por ello, la
Audiencia Provincial de Asturias, en sentencia de dos de mayo de 2007, desestimó
las pretensiones del propietario de resolver el contrato.

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS EN PRESTACIÓN DE SERVICIOS

El rodillo de un túnel de lavado dañó 
el parachoques trasero de un automóvil
Un conductor demandó a una estación de servicio para resarcirse de los daños oca-
sionados en el parachoques trasero de su vehículo por uno de los rodillos del túnel
de lavado de coches. Ganó el juicio en primera instancia y se condenó a la demanda-
da a pagar 833 euros, aunque condicionó su abono a la previa presentación por
cliente de la factura acreditativa de la reparación. La demandada apeló porque, a su
parecer, el vehículo se introdujo en el túnel con el parachoques trasero muy holgado,
razón por la que sufrió los daños. Pero el cliente volvió a ganar el litigio en segunda
instancia. La Audiencia de Castellón, en sentencia de 14 de diciembre de 2006, apli-
có la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, por la que se estable-
ce el derecho de indemnización al consumidor por los daños que sufra en la utiliza-
ción de los servicios, salvo que se demuestre su responsabilidad manifiesta. A juicio
de la Audiencia, no se acreditó esa culpa por parte del consumidor, quien quedó
exento de presentar la factura de la reparación, entendiéndose que no debía adelan-
tar los costes de la reparación con su propio dinero.

SSEENNTTEENNCCIIAASS
UUnn ccaassoo ssiimmiillaarr ppuueeddee mmeerreecceerr uunnaa sseenntteenncciiaa ddiissttiinnttaa
> Esta sección recoge sentencias de nuestros tribunales que, por su conte-

nido, afectan a los consumidores y usuarios de todo tipo de productos y
servicios. No olvide que ante hechos similares, las cuestiones de prueba,
las circunstacias concretas de las partes implicadas e incluso el tribunal
que sea competente en la causa puede determinar fallos distintos.

Los locales de la planta baja de una comunidad 
sólo pagan los gastos de la fachada de su planta

En mi comunidad se acordó que los locales de la planta baja sólo se
hicieran cargo de los gastos de la fachada de su planta y del tejado.
Hace poco concretamos las obras de rehabilitación de la fachada y
ya con la obra en marcha se acordó por unanimidad en junta
extraordinaria ejecutar un trabajo más en el tejado y aprovechar el
andamiaje ya colocado, por lo que el contratista lo agregó al presu-
puesto. Sin embargo, este asunto ha generado desacuerdos. ¿Están
obligados a pagar los locales comerciales sólo por el incremento del
coste de la obra de tejado o también por los costes de andamiaje y
dirección de obra? 

La Ley de Propiedad Horizontal indica que los gastos de conservación y
mantenimiento necesarios para la reparación de un elemento común,
como la fachada, han de ser abonados por todos los copropietarios de
acuerdo a su porcentaje. Y entre ellos se incluyen los propietarios de los
locales comerciales de la planta baja. No obstante y como acordaron un
reparto de gastos diferente, el acuerdo es válido desde un punto de vista
legal, por lo que a él deberán atenerse para conciliar este conflicto de
intereses o modificarlo nuevamente por unanimidad. Habría que imputar-
les a los locales comerciales sólo el incremento del gasto del tejado, ya
que así se decidió en junta para aprovechar la infraestructura colocada.
Una decisión coherente que beneficia a todos los vecinos, no sólo a los
propietarios de los locales. Para conciliar posturas, pueden convocar una
nueva junta y ser fieles a la redacción literal del acuerdo. En caso de no
lograr una conciliación de intereses unánime, pueden recurrir a los servi-
cios de mediación o arbitraje que puedan ofrecerle desde los servicios
públicos de vivienda de su comunidad autónoma.

CCOONNSSUULLTTOORRIIOO
EEssccrrííbbaannooss,, llee
ssuuggeerriimmooss uunn ccaammiinnoo
ppaarraa aaffrroonnttaarr ssuu
pprroobblleemmaa
> Tras estudiar las

posibilidades de cada caso,
los servicios jurídicos de
CONSUMER EROSKI
sugieren las actuaciones
más adecuadas para cada
situación. Se trata sólo de
una orientación. Recuerde
que las cuestiones
judiciales son complejas y
están llenas de
circunstancias que
condicionan los casos e
influyen en las sentencias.

> Envíenos una carta
explicando su problema.
Adjunte fotocopias de la
documentación que
disponga relativa al caso. 

> La única contestación a 
las consultas recibidas será
la publicada en estas
páginas.

S E N T E N C I A S

El fontanero, pese a inundar la cocina, 
quiere cobrar 280 euros por arreglar el fregadero

Para solucionar el atasco de mi fregadero, el fontanero ejecutó una solución provisional. No
me cobró nada pero me advirtió de que volvería a atascarse porque era necesario sustituir el
tramo de tubería. En efecto, medio año después volvió a atascarse, llamé a otro fontanero y
empleó el mismo método durante varias horas, pero en esta ocasión sin resultado. Regresó a
casa más tarde con la herramienta adecuada para introducir agua a presión a la cañería. Sin
embargo, este sistema no sólo no funcionó sino que se inundó la cocina. Mi padre, allí pre-
sente, le pidió que aplicara el procedimiento anterior y esta vez sí que funcionó. El proble-
ma es que el fontanero me pide 280 euros, pero no me envía la factura, sino una carta de su
abogado coaccionándome para que pague en tres días. En ningún momento me dio un  pre-
supuesto. ¿Puedo actuar por vía penal?

No todo incumplimiento contractual civil lleva aparejado un delito de estafa. En su caso pueden
haberse producido infracciones administrativas e incluso civiles, pero no penales. Puede consultar
con un abogado o acudir a las vías administrativas de consumo y/o a los tribunales civiles. En el
lugar de residencia de la persona afectada, La Rioja, el Decreto 24/1996, de 3 de mayo, por el que
se regula la Actividad de Prestación de Servicios Profesionales en el Domicilio de los Consumidores
considera la falta de entrega de presupuesto como sancionable por la Administración. El consumidor
también puede acudir al establecimiento y solicitar una hoja de reclamaciones para denunciar así la
falta de presupuesto, el exceso abusivo de horas invertidas en la reparación, las incidencias registra-
das y la falta de justificación documental del importe reclamado. También dispone del Arbitraje de
Consumo que, aunque voluntario, es gratuito y menos complejo que la vía judicial. Puede contestar
a través de la OMIC a la carta del abogado y manifestar su disconformidad con los trabajos realiza-
dos, la falta de diligencia y los daños causados por la inundación, además de reclamar la prefactura
con desglose por conceptos del importe. En caso de llegar a juicio, le interesará solicitar un informe
pericial que aclare si los métodos y tiempos utilizados para la reparación son o no los adecuados
para el tipo de avería.
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des de revalorización, pero adecuado
al perfil de riesgo de cada uno.

Cálculo medio de ahorro
Reservar una parte del sueldo, por
pequeña que sea, mediante instru-
mentos privados se ha convertido para
algunos en una medida de previsión y
para otros en una necesidad, sobre
todo ante el envejecimiento progresivo
al que se enfrenta nuestra población.
España es el país con mayor longevi-
dad de Europa, lo que implica la nece-
sidad de ahorrar más por el simple
hecho de que ahora se vive más tiem-
po. De acuerdo con esta premisa, está
comprobado que el ahorro a largo
plazo es la solución adecuada para
garantizar el nivel de vida en el
momento de la jubilación y como com-
plemento de las pensiones públicas,
que se irán reduciendo por los proble-
mas demográficos del país (menor
población activa, envejecimiento, etc.).
La forma de calcular las pensiones
también ha evolucionado: la tendencia
es que se calcule en función de la vida
laboral completa de una persona y no
sólo de lo que haya podido ganar en
los últimos quince años, como ocurre
ahora. 

Todo parece indicar que la pensión
pública de la Seguridad Social será en
un futuro más reducida porque el
aumento de la esperanza de vida en
España reducirá su cuantía; al vivir
más años, se requerirá mayor atención
sanitaria y, en definitiva, los gastos
aumentarán. Como muestra, en
Deutsche Bank han realizado una
encuesta entre trabajadores actuales

LO      PRÁCT ICO E C O N O M Í A D O M É S T I C A

Seis de cada diez españoles contratan
un seguro de incendios para su vivien-
da, cuando es poco probable que ocu-
rra tal siniestro. Sin embargo, pocos se
preocupan de asegurar su futuro tras
la jubilación con algún producto de
ahorro, aun cuando es muy posible
que en esta etapa de la vida necesiten
ingresos extra para hacer frente a sus
gastos y aspiraciones. En la actualidad,
apenas dos de cada diez ciudadanos
de nuestro país han contratado un
seguro de ahorro o un plan de pensio-
nes que les garantice unas rentas futu-
ras el día de mañana, si bien es cierto
que el mercado ofrece otro tipo de
productos financieros para ahorrar. No
obstante, con el paso del tiempo crece
la necesidad de buscar alternativas
para complementar las pensiones
públicas de jubilación. 

A falta de tres meses para que con-
cluya este ejercicio 2008, la mayo-
ría de entidades preparan ya sus
campañas de captación de nue-
vos clientes en planes de pen-
siones y las aseguradoras están
más activas que nunca en la
promoción de los recientes
Planes Individuales de Ahorro
Sistemático (PAIAS), que nacieron el
año pasado, y de los Planes de
Previsión Asegurados (PPA).

Estos productos cuentan con una pri-
vilegiada fiscalidad que permite redu-
cir impuestos ante la próxima
Declaración de la Renta. En cualquier
caso, antes de aceptar alguna de las
llamativas ofertas conviene pensar
cuánto se necesita para disfrutar de

una buena jubilación y cuánto
se podrá ahorrar con cada ins-
trumento. Si bien es verdad
que a mayor riesgo, mayor
es la posibilidad de conse-
guir grandes ganancias, no
todos los ahorradores están
dispuestos a vivir con el
corazón en un puño.
Para dormir tran-
quilo, conviene
elegir un pro-
ducto con
posibilida-
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que concluye que cuando se jubilen,
además de sus gastos habituales de
manutención y otras necesidades bási-
cas, prevén gastar una media anual de
1.987 euros en viajes, 620 euros en
aficiones, 533 euros en salud y cuida-
do personal, 388 euros en otras activi-
dades de ocio, 288 en deportes y 247
euros en aprender cosas nuevas. 

Ante este panorama, analistas finan-
cieros han calculado que para mante-
ner el nivel de vida tras la jubilación,
el español medio necesitaría ahorrar
unos 100.000 euros. Esta cantidad
permitiría contar con una renta men-
sual de 274 euros para los hombres y
245 euros al mes en el caso de las
mujeres (la simulación se ha efectuado
con una estimación de IPC del 3%
anual y una esperanza de vida de 87
años en el hombre y 90 en la mujer).

Estos cálculos serían válidos para una
persona con un sueldo de unos
20.000 euros brutos, que es el salario
medio actual, teniendo en cuenta que
su pensión pública de jubila-
ción rondará el equiva-
lente a los 800 euros
actuales, la pen-
sión media que
cobran en torno
a nueve millo-
nes de jubilados

Planes de pensiones

Ahorro y jubilación:
cuánto y desde cuándo
Para alcanzar un capital de 100.000 euros en la jubilación es necesario
empezar a ahorrar unos 1.500 euros anuales desde los 35 años con 
un seguro de ahorro o un plan de pensiones 

EL AHORRO A 
LARGO PLAZO ES LA 
MEJOR OPCIÓN PARA 
PRESERVAR EL NIVEL

DE VIDA TRAS LA
JUBILACIÓN 
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en estos momentos (en concreto se
sitúa en 794,52 euros, según datos del
Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales).

¿Cómo conseguir 
ese ahorro?
Con el fin conseguir ese capital nece-
sario para jubilarse sin inquietudes
económicas, el mercado dispone de
una gran variedad de productos de
ahorro finalista (creados con el objeti-
vo de complementar las pensiones
públicas). 

El más conocido y masivo es el plan de
pensiones, que cuenta en estos
momentos con 8,4 millones de cuentas
de partícipes (no son clientes reales ya
que algunos de ellos pueden contar
con varios planes de pensiones) o las
denominadas Entidades de Previsión
Social Voluntaria (EPSV), que son el
equivalente a los planes de pensiones
pero que sólo se comercializan en País
Vasco, en ambos casos con grandes
ventajas fiscales. 

Conviene diferenciar entre los distintos
planes de pensiones que se ofrecen, ya
que la hipotética rentabilidad que se
puede conseguir será muy dispar. En
la actualidad, las entidades disponen
de simuladores que permiten calcular
cuánto se puede ahorrar con un plan
de pensiones, haciendo unas aporta-
ciones fijas durante, por ejemplo, 20
años. 

Si tenemos en cuenta que el ciudada-
no medio gana un sueldo bruto de
20.000 euros y hace una aportación
media a su plan de pensiones de 300
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euros al año, el ahorro que puede con-
seguir en ese plazo de 20 años va
desde los 10.120 euros, si apuesta por
un plan muy conservador (por ejemplo
de renta fija a corto plazo) o los
18.000 euros si contrata un plan de
pensiones de renta variable (que
invierte prácticamente todo su capital
en bolsa) y lo mantiene durante todo
ese tiempo.

A mayor riesgo, 
mayor interés
En concreto, según los simuladores de
las entidades, con un plan de renta
fija a corto plazo se puede conseguir
una rentabilidad hipotética anual del
3,08%. Si se invierte en renta fija a
largo plazo, el interés estimado que se
puede alcanzar se eleva al 5,65%
anual. 

En el caso de la renta fija mixta (que
invierte entre un 50 y un 75% en
renta fija y en torno al 25% en renta
variable), la rentabilidad anual hipoté-
tica se sitúa en el 6,48%. Por último,
los productos más rentables a largo
plazo son los planes de pensiones de
renta variable mixta (que invierte algo
más del 50% en bolsa y el resto en
renta fija) y los de renta variable pura
(que destinan casi el 100% del capital
a la inversión bursátil). 

El rendimiento anual esperado que se
puede conseguir con estos productos
es del 8,24 y del 10%, respectivamen-
te, según las entidades financieras.

Un cálculo sencillo sugiere que para
alcanzar esos 100.000 euros necesa-
rios y gozar de una buena jubilación

es necesario comenzar a ahorrar con
un plan de pensiones a los 35 años y
hacer unas aportaciones anuales de, al
menos, 1.500 euros, durante 30 años.
En el mejor de los casos (si se invierte
en un plan de renta variable), se
puede conseguir un capital más rendi-
mientos de 271.000 euros. 

Si se apuesta por la inversión más dis-
creta y conservadora (renta fija a corto
plazo), el capital final a los 65 años
alcanzaría los 100.019 euros. En cual-
quier caso, hay que tener en cuenta
que ninguna de estas categorías de
planes de pensiones garantiza una
rentabilidad. 

En los últimos doce meses, por ejem-
plo, los planes de pensiones de renta
variable pierden un 13,40%, aunque
a tres y cinco años son la categoría
más rentable: ganan un 8,42 y un
11,11% al año en este periodo, res-
pectivamente. 

Seguros, nuevo 
modelo de ahorro
Además de los planes de pensiones,
también se puede preparar la jubila-
ción con uno de los cientos de seguros
de ahorro. En particular, hay dos
modalidades que están ganando inte-
rés: los planes de previsión asegurados
(PPA´s) y los planes individuales de
ahorro sistemático (PIAS). En el caso
de los PPA´s, las entidades están obli-
gadas a garantizar un tipo de interés,
con lo que, en este caso, no hay posi-
bilidad de perder capital. 

Además, registran la misma fiscalidad
de los planes de pensiones. Los PIAS,
aunque no están obligados por ley,

también suelen garantizar una rentabi-
lidad mínima y entre sus ventajas se
halla la opción de no declarar las
ganancias obtenidas siempre que se
mantenga la inversión en el producto
durante, al menos, diez años. 

En el supuesto anterior, el de un aho-
rrador que comience a aportar a un
PPA o un PIAS con 45 años 300 euros
anuales, conseguiría un capital de
9.800 euros (la rentabilidad anual
estimada se sitúa en el 3%). Si ese
mismo ciudadano comienza a invertir
con 35 años y eleva sus aportaciones a
1.500 euros anuales, el capital final
acumulado (junto con los intereses) no
alcanzaría los 100.000 euros. Al igual
que ocurre con los planes de pensio-
nes, las rentabilidades son hipotéticas.
En todo caso, la gran mayoría de estos
productos ofrecen ganancias seguras
(los PPA´s están obligados a ello y los
PIAS casi siempre optan por esta fór-
mula de rentabilidades fijas).

Modificaciones en
función del momento
Para conseguir una inversión a largo
plazo equilibrada es muy conveniente
adecuar el plan de pensiones o el PPA
a la edad del partícipe. La ley financie-
ra permite cambiar de plan de pensio-
nes a PPA y viceversa sin ningún coste.
Por eso lo ideal es que el partícipe
comience invirtiendo en un producto
de riesgo, para concluir sus años inme-
diatamente anteriores a la jubilación en
un PPA o un plan de pensiones de ries-
go bajo. Además, es importante saber
que se pueden abrir tantos planes de
pensiones o PPA como se quiera. 
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Cómo conseguirla
OPCIÓN 1: En los hipermercados EROSKI. PVP: 20 euros.

OPCIÓN 2: Llamando al 902 540 340.  Recibirá la guía contrarrembolso. 
Le costará 20 euros más 2,5 euros por gastos de envío.

OPCIÓN 3: Solicitándola en la dirección de email: info@consumer.es
La recibirá contrarrembolso. 
Le costará 20 euros más 2,5 euros por gastos de envío. 
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